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Capítulo I 

RESOLUCIONES APROBADAS POR LA CONFERENCIA 

Resolución 1 

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing* 

La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer Reunida en Beijing del 4 al 15 de septiembre 
de 1995, 

1.  Aprueba la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, que figuran como anexos de 
la presente resolución; 

2.  Recomienda a la Asamblea General de las Naciones Unidas en su quincuagésimo 
período de sesiones que haga suyas la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing en 
la forma aprobada por la Conferencia. 

* Aprobada en la 16~ sesión plenaria, celebrada el 15 de septiembre de 1995; para el 
debate, véase el capítulo V. 

  

ANEXO I 

Declaración de Beijing 

1.  Nosotros, los Gobiernos que participamos en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer, 

2.  Reunidos en Beijing en septiembre de 1995, año del cincuentenario de la fundación de 
las Naciones Unidas, 

3.  Decididos a promover los objetivos de igualdad, desarrollo y paz para todas las mujeres 
del mundo, en interés de toda la humanidad, 

4.  Reconociendo las aspiraciones de las mujeres del mundo entero y tomando nota de la 
diversidad de las mujeres y de sus funciones y circunstancias, haciendo honor a las 
mujeres que han allanado el camino, e inspirados por la esperanza que reside en la 
juventud del mundo, 

5.  Reconocemos que la situación de la mujer ha avanzado en algunos aspectos 
importantes en el último decenio, aunque los progresos no han sido homogéneos, 
persisten las desigualdades entre mujeres y hombres y sigue habiendo obstáculos 
importantes, que entrañan graves consecuencias para el bienestar de todos los pueblos, 



(...) 

Reafirmamos nuestro compromiso de: 

8.  Defender los derechos y la dignidad humana intrínseca de las mujeres y los hombres, 
todos los demás propósitos y principios consagrados en la Carta de las Naciones 
Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos, en particular, la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer y la Convención sobre los 
Derechos del Niño, así como la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la 
mujer y la Declaración sobre el derecho al desarrollo; 

9.  Garantizar la plena aplicación de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como 
parte inalienable, integral e indivisible de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales; 

 

(...) 

12. Promover la potenciación del papel de la mujer y el adelanto de la mujer, incluido el 
derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión y de creencia, lo que 
contribuye a la satisfacción de las necesidades morales, éticas, espirituales e 
intelectuales de las mujeres y los hombres, individualmente o en comunidad con otros, 
por lo que les garantiza la posibilidad de realizar su pleno potencial en la sociedad 
plasmando su vida de conformidad con sus propias aspiraciones. 

Estamos convencidos de que: 

13. La potenciación del papel de la mujer y la plena participación de la mujer en condiciones 
de igualdad en todas las esferas de la sociedad, incluidos la participación en los 
procesos de adopción de decisiones y el acceso al poder, son fundamentales para el 
logro de la igualdad, el desarrollo y la paz; 

14. Los derechos de la mujer son derechos humanos; 

15. La igualdad de derechos, de oportunidades y de acceso a los recursos, la distribución 
equitativa entre hombres y mujeres de las responsabilidades respecto de la familia y una 
asociación armoniosa entre ellos son indispensables para su bienestar y el de su familia, 
así como para la consolidación de la democracia; 

16. La erradicación de la pobreza basada en el crecimiento económico sostenido, el 
desarrollo social, la protección del medio ambiente y la justicia social exige la 
participación de la mujer en el desarrollo económico y social e igualdad de 
oportunidades, y la participación plena y en pie de igualdad de mujeres y hombres en 
calidad de agentes y de beneficiarios de un desarrollo sostenible centrado en la persona; 

17. El reconocimiento explícito y la reafirmación del derecho de todas las mujeres a controlar 
todos los aspectos de su salud, en particular su propia fecundidad, es básico para la 
potenciación de su papel; 

18. La paz local, nacional, regional y mundial es alcanzable y está inextricablemente 
vinculada al adelanto de la mujer, que constituye una fuerza fundamental para la 
dirección de la comunidad, la solución de conflictos y la promoción de una paz duradera 
a todos los niveles; 

19. Es indispensable diseñar, aplicar y vigilar, a todos los niveles, con la plena participación 
de la mujer, políticas y programas, entre ellos políticas y programas de desarrollo 
efectivos, eficaces y sinérgicos, que tengan en cuenta el género, y contribuyan a 
promover la potenciación del papel y el adelanto de la mujer; 

20. 20. La participación y contribución de todos los participantes de la sociedad civil, en 
particular de los grupos y redes de mujeres y otras organizaciones no gubernamentales 



y organizaciones de la comunidad, con el pleno respeto de su autonomía y en 
cooperación con los gobiernos, son importantes para una aplicación y seguimiento 
efectivos de la Plataforma de Acción; 

21. La aplicación de la Plataforma de Acción exige el compromiso de los gobiernos y de la 
comunidad internacional. Al asumir compromisos de acción a nivel nacional e 
internacional, incluidos los asumidos en la Conferencia, los gobiernos y la comunidad 
internacional reconocen la necesidad de tomar medidas prioritarias para la potenciación 
del papel y el adelanto de la mujer. 

Estamos decididos a: 

(...) 

23. Garantizar a todas las mujeres y las niñas todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales, y tomar medidas eficaces contra las violaciones de esos derechos y 
libertades; 

24. Adoptar las medidas que sean necesarias para eliminar todas las formas de 
discriminación contra las mujeres y las niñas, y suprimir todos los obstáculos a la 
igualdad de género y al adelanto y potenciación del papel de la mujer; 

25. Alentar a los hombres a que participen plenamente en todas las acciones encaminadas a 
garantizar la igualdad; 

26. Promover la independencia económica de la mujer, incluido su empleo, y erradicar la 
carga persistente y cada vez mayor de la pobreza que recae sobre las mujeres, 
combatiendo las causas estructurales de esta pobreza mediante cambios en las 
estructuras económicas, garantizando la igualdad de acceso a todas las mujeres, 
incluidas las de las zonas rurales, como agentes vitales del desarrollo, a los recursos 
productivos, oportunidades y servicios públicos; 

27. Promover un desarrollo sostenible centrado en la persona, incluido el crecimiento 
económico sostenido, mediante la enseñanza básica, la educación durante toda la vida, 
la alfabetización y capacitación, y la atención primaria de la salud para niñas y mujeres; 

28. Adoptar medidas positivas a fin de garantizar la paz para el adelanto de la mujer y, 
reconociendo la función rectora que han desempeñado las mujeres en el movimiento en 
pro de la paz, trabajar activamente hacia el desarme general y completo bajo control 
internacional estricto y eficaz, y apoyar las negociaciones para la concertación, sin 
demora, de un tratado amplio de prohibición de los ensayos nucleares, de alcance 
universal y verificable multilateral y efectivamente, que contribuya al desarme nuclear y a 
la prevención de la proliferación de las armas nucleares en todos sus aspectos; 

29. Prevenir y eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas; 

30. Garantizar la igualdad de acceso y la igualdad de trato de hombres y mujeres en la 
educación y la atención de salud y promover la salud sexual y reproductiva de la mujer y 
su educación; 

31. Promover y proteger todos los derechos humanos de las mujeres y las niñas; 

32. Intensificar los esfuerzos para garantizar el disfrute en condiciones de igualdad de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales a todas las mujeres y las niñas que 
enfrentan múltiples barreras para lograr su potenciación y su adelanto por factores como 
la raza, la edad, el idioma, el origen étnico, la cultura, la religión o la discapacidad, o por 
pertenecer a la población indígena; 

33. Garantizar el respeto del derecho internacional, incluido el derecho humanitario, a fin de 
proteger a las mujeres y las niñas en particular; 

34. Potenciar al máximo la capacidad de las mujeres y las niñas de todas las edades, 
garantizar su plena participación, en condiciones de igualdad, en la construcción de un 



mundo mejor para todos y promover su papel en el proceso de desarrollo. 

Estamos decididos a: 

(...) 

37. Garantizar también el éxito de la Plataforma de Acción en los países con economías en 
transición, lo que exigirá cooperación y asistencia internacionales constantes; 

38. Por la presente nos comprometemos en calidad de Gobiernos a aplicar la siguiente 
Plataforma de Acción y a garantizar que todas nuestras políticas y programas reflejen 
una perspectiva de género. Instamos al sistema de las Naciones Unidas, a las 
instituciones financieras regionales e internacionales y a las demás instituciones 
regionales e internacionales pertinentes, a todas las mujeres y todos los hombres, así 
como a las organizaciones no gubernamentales, con pleno respeto de su autonomía, y a 
todos los sectores de la sociedad civil a que, en cooperación con los gobiernos, se 
comprometan plenamente y contribuyan a la aplicación de esta Plataforma de Acción. 
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Plataforma de Acción 
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Capítulo I 

Declaración de objetivos 

 

1. La Plataforma de Acción es un programa encaminado a crear condiciones necesarias 
para la potenciación del papel de la mujer en la sociedad. Tiene por objeto acelerar la 
aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la 
mujer 1/ y eliminar todos los obstáculos que dificultan la participación activa de la mujer en 
todas las esferas de la vida pública y privada mediante una participación plena y en pie de 
igualdad en el proceso de adopción de decisiones en las esferas económica, social, cultural 
y política. Esto también supone el establecimiento del principio de que mujeres y hombres 
deben compartir el poder y las responsabilidades en el hogar, en el lugar de trabajo y, a nivel 
más amplio, en la comunidad nacional e internacional. La igualdad entre mujeres y hombres 
es una cuestión de derechos humanos y constituye una condición para el logro de la justicia 
social, además de ser un requisito previo necesario y fundamental para la igualdad, el 
desarrollo y la paz. Para obtener el desarrollo sostenible basado en el ser humano, es 
indispensable que haya una relación transformada, basada en la igualdad, entre mujeres y 
hombres. Se necesita un empeño sostenido y a largo plazo para que mujeres y hombres 
puedan trabajar de consuno para que ellos mismos, sus hijos y la sociedad estén en 
condiciones de enfrentar los desafíos del siglo XXI. 

2. La Plataforma de Acción reafirma el principio fundamental, establecido en la Declaración y 
el Programa de Acción de Viena 2/ aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos, de que los derechos humanos de las mujeres y las niñas son una parte 
inalienable, integral e indivisible de los derechos humanos universales. Como programa de 
acción, la Plataforma apunta a promover y proteger el pleno disfrute de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de todas las mujeres a lo largo de su vida. 

3. La Plataforma de Acción hace hincapié en que las mujeres comparten problemas 
comunes que sólo pueden resolverse trabajando de consuno y en asociación con los 
hombres para alcanzar el objetivo común de la igualdad de género* en todo el mundo. La 
Plataforma respeta y valora la plena diversidad de las situaciones y condiciones en que se 
encuentra la mujer y reconoce que algunas mujeres enfrentan barreras especiales que 
obstaculizan su participación plena y en pie de igualdad en la sociedad. 

4. La Plataforma de Acción pide la adopción de medidas inmediatas y concertadas por todos 
para crear un mundo pacífico, justo, humano y equitativo basado en los derechos humanos y 
las libertades fundamentales, con inclusión del principio de la igualdad para todas las 
personas, independientemente de su edad y de su situación en la vida, y con ese fin 
reconoce que se necesita un crecimiento económico amplio y sostenido en el contexto del 
desarrollo sostenible para sustentar el desarrollo social y la justicia social. 

5. Para que la Plataforma de Acción tenga éxito se necesitará el empeño decidido de los 
gobiernos, las organizaciones internacionales y las instituciones a todos los niveles. También 
será preciso movilizar recursos suficientes a nivel nacional e internacional, así como 
recursos nuevos y adicionales para los países en desarrollo, a través de todos los 
mecanismos de financiación existentes, incluso las fuentes multilaterales, bilaterales y 
privadas para el adelanto de la mujer; recursos financieros para fortalecer la capacidad de 
las instituciones nacionales, subregionales, regionales e internacionales; una dedicación a la 
igualdad de derechos, la igualdad de responsabilidades y oportunidades y la participación en 



pie de igualdad de mujeres y hombres en todos los órganos y procesos de adopción de 
políticas nacionales, regionales e internacionales, y el establecimiento o el fortalecimiento de 
mecanismos a todos los niveles para el proceso de rendición de cuentas a las mujeres del 
mundo. 

   

* Para la interpretación más generalizada del término "género", véase el anexo IV del 
presente informe. 

   

CAPÍTULO III 

Esferas de especial preocupación 

 

41. El adelanto de la mujer y el logro de la igualdad entre la mujer y el hombre son una 
cuestión de derechos humanos y una condición para la justicia social y no deben encararse 
aisladamente como un problema de la mujer. Únicamente después de alcanzados esos 
objetivos se podrá instaurar una sociedad viable, justa y desarrollada. La potenciación del 
papel de la mujer y la igualdad entre la mujer y el hombre son condiciones indispensables 
para lograr la seguridad política, social, económica, cultural y ecológica entre todos los 
pueblos. 

(...) 

44. Para lograr este fin, se exhorta a los gobiernos, a la comunidad internacional y a la 
sociedad civil, inclusive las organizaciones no gubernamentales y el sector privado, a que 
adopten medidas estratégicas en las siguientes esferas decisivas de especial preocupación: 

  Persistente y creciente carga de la pobreza que afecta a la mujer 

  Disparidades e insuficiencias y desigualdad de acceso en materia de educación y 
capacitación  

  Disparidades e insuficiencias y desigualdad de acceso en materia de atención de la 
salud y servicios conexos 

  Violencia contra la mujer  

  Consecuencias de los conflictos armados y de otro tipo en las mujeres, incluidas las que 
viven bajo ocupación extranjera 

  Desigualdad en las estructuras y políticas económicas, en todas las formas de 
actividades productivas y en el acceso a los recursos 

  Desigualdad entre la mujer y el hombre en el ejercicio del poder y en la adopción de 
decisiones a todos los niveles 

  Falta de mecanismos suficientes a todos los niveles para promover el adelanto de la 
mujer 

  Falta de respeto y promoción y protección insuficientes de los derechos humanos de la 
mujer 

  Estereotipos sobre la mujer y desigualdad de acceso y participación de la mujer en todos 
los sistemas de comunicación, especialmente en los medios de difusión 

  Desigualdades basadas en el género en la gestión de los recursos naturales y la 
protección del medio ambiente 

  Persistencia de la discriminación contra la niña y violación de sus derechos 



CAPÍTULO IV 

Objetivos estratégicos y medidas 

 

45. En cada una de las esferas de especial preocupación, se diagnostica el problema y se 
proponen objetivos estratégicos y las medidas concretas que han de tomar los distintos 
participantes a fin de alcanzar esos objetivos. Los objetivos estratégicos se desprenden de 
las esferas que son motivo de especial preocupación, y las medidas específicas que se han 
de tomar para alcanzarlos afectan a la vez a la igualdad, el desarrollo y la paz - metas de las 
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer - y reflejan su 
interdependencia. Los objetivos y las medidas están relacionados entre sí, tienen alta 
prioridad y se refuerzan mutuamente. La Plataforma de Acción tiene por objeto mejorar la 
situación de todas las mujeres, sin excepción, que frecuentemente se enfrentan con 
barreras similares, al tiempo que se debe prestar especial atención a los grupos más 
desfavorecidos. 

46. En la Plataforma de Acción se reconoce que las mujeres hacen frente a barreras que 
dificultan su plena igualdad y su progreso por factores tales como su raza, edad, idioma, 
origen étnico, cultura, religión o discapacidad, por ser mujeres que pertenecen a poblaciones 
indígenas o por otros factores. Muchas mujeres se enfrentan con obstáculos específicos 
relacionados con su situación familiar, particularmente en familias monoparentales, y con su 
situación socioeconómica, incluyendo sus condiciones de vida en zonas rurales, aisladas o 
empobrecidas. También existen otras barreras en el caso de las mujeres refugiadas, de 
otras mujeres desplazadas, incluso en el interior del país, y de las mujeres inmigrantes y las 
mujeres migrantes, incluyendo las trabajadoras migrantes. Muchas mujeres se ven además, 
particularmente afectadas por desastres ambientales, enfermedades graves e infecciosas y 
diversas formas de violencia contra la mujer. 

 

A. LA MUJER Y LA POBREZA 

(...) 

Objetivo estratégico A.1. Revisar, adoptar y mantener políticas macroeconómicas y 
estrategias de desarrollo que tengan en cuenta las necesidades de las mujeres y 
apoyen sus esfuerzos por superar la pobreza 

Medidas que han de adoptarse 

58. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

(...) 

f) Formular políticas y programas para promover la distribución equitativa de los alimentos 
en el hogar; 

(...) 

i) Formular y aplicar, cuando proceda, políticas concretas económicas, sociales, agrícolas y 
de otra índole, en apoyo de los hogares encabezados por mujeres; 

(...) 

m) Facilitar a las mujeres viviendas a precios razonables y el acceso a las tierras, mediante, 
entre otras cosas, la eliminación de todos los obstáculos que impiden ese acceso, con 
especial hincapié en la atención de las necesidades de las mujeres, en particular de las que 
viven en la pobreza y las jefas de familia; 

(...) 



p) Asegurar el acceso a servicios jurídicos gratuitos o de bajo costo, incluida la capacitación 
jurídica básica destinada especialmente a las mujeres que viven en la pobreza; 

q) Adoptar medidas especiales para promover y fortalecer políticas y programas para las 
mujeres indígenas que permitan su plena participación y en los que se respete su diversidad 
cultural, de manera que tengan oportunidad y posibilidades de elección en los procesos de 
desarrollo a fin de erradicar la pobreza que las afecta. 

(...) 

 

Objetivo estratégico A.2. Revisar las leyes y las prácticas administrativas para 
asegurar a la mujer igualdad de derechos y de acceso a los recursos económicos  

Medidas que han de adoptarse 

61. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

a) Asegurar el acceso a servicios jurídicos gratuitos o de bajo costo, incluida la capacitación 
jurídica básica, especialmente para las mujeres que viven en la pobreza; 

b) Emprender reformas legislativas y administrativas para dar a la mujer acceso pleno y 
equitativo a los recursos económicos, incluido el derecho a la herencia y la posesión de 
tierras y otras propiedades, el crédito, los recursos naturales y las tecnologías apropiadas; 

(...) 

 

Objetivo estratégico A.3. Dar a la mujer acceso a mecanismos e instituciones de 
ahorro y crédito  

Medidas que han de adoptarse 

(...) 

68. Medidas que han de adoptar las organizaciones nacionales e internacionales de 
estadística: 

(...) 

b) Elaborar medios estadísticos apropiados para reconocer y hacer visible en toda su 
extensión el trabajo de la mujer y todas sus contribuciones a la economía nacional, incluso 
en el sector no remunerado y en el hogar, y examinar la relación entre el trabajo no 
remunerado de la mujer y la incidencia de la pobreza y la vulnerabilidad de las mujeres a 
ella. 

 

B. EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA MUJER 

(...) 

Objetivo estratégico B.1. Asegurar la igualdad de acceso a la educación  

Medidas que han de adoptarse 

 

80. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

g) Promover un entorno docente en que se eliminen todas las barreras que impiden la 
asistencia a la escuela de las adolescentes embarazadas y las madres jóvenes, que 
incluya, según corresponda, servicios accesibles y asequibles de guardería y educación de 



los padres a fin de alentar a quienes deben ocuparse del cuidado de sus hijos y hermanos 
en edad escolar a reanudar los estudios o a llevarlos a término; 

(...) 

 

Objetivo estratégico B.4. Establecer sistemas de educación y y capacitación no 
discriminatorios 

Medidas que han de adoptarse 

83. Medidas que han de adoptar los gobiernos, las autoridades educativas y otras 
instituciones educativas y académicas: 

a) Formular recomendaciones y elaborar planes de estudio, libros de texto y material 
didáctico libres de estereotipos basados en el género para todos los niveles de enseñanza, 
incluida la formación de personal docente, en colaboración con todos los interesados: 
editoriales, profesores, autoridades públicas y asociaciones de padres; 

b) Elaborar programas de enseñanza y material didáctico para docentes y educadores que 
aumenten la comprensión de la condición, el papel y la contribución de la mujer y el hombre 
en la familia, tal como se define en el párrafo 29 supra, y en la sociedad; en este contexto, 
promover la igualdad, la cooperación, el respeto mutuo y las responsabilidades compartidas 
entre niñas y niños desde el nivel preescolar en adelante y elaborar, en particular, módulos 
educativos para garantizar que los niños adquieran los conocimientos necesarios para 
hacerse cargo de sus propias necesidades domésticas y compartir las responsabilidades de 
sus hogares y de la atención de las personas a su cargo; 

(...) 

e) Introducir y promover la capacitación en materia de resolución de conflictos por medios 
pacíficos; 

(...) 

j) Elaborar programas de educación en materia de derechos humanos que incorporen la 
dimensión de género en todos los niveles de la enseñanza, en particular fomentando la 
inclusión en los planes de estudio de las instituciones de enseñanza superior, especialmente 
en los planes de estudios de postgrado en los campos jurídico, social y de ciencias políticas, 
del estudio de los derechos humanos de la mujer tal como figuran en las convenciones de 
las Naciones Unidas; 

k) Eliminar, en los programas de educación académica sobre las cuestiones relacionadas 
con la salud de la mujer, cuando proceda, las barreras legales y reglamentarias que se 
oponen a la enseñanza de cuestiones sexuales y de salud reproductiva; 

l) Promover, con el apoyo de sus padres y en colaboración con el personal y las instituciones 
docentes, la elaboración de programas educativos para niñas y niños y la creación de 
servicios integrados, a fin de fomentar la comprensión de sus responsabilidades y ayudarles 
a asumir esas responsabilidades, teniendo en cuenta la importancia de esa educación y 
esos servicios para el desarrollo personal y la autoestima, así como la necesidad urgente de 
evitar los embarazos no deseados, la propagación de enfermedades transmitidas 
sexualmente, especialmente el VIH/SIDA, y fenómenos tales como la violencia y el abuso 
sexuales; 

(...) 

s) Eliminar todas las barreras que impiden el acceso a la educación académica de las 
muchachas embarazadas y las madres jóvenes y apoyar el suministro de servicios de 
guardería y otros servicios de apoyo, en los casos en que sean necesarios. 

(...) 



Objetivo estratégico B.6. Promover la educación y la capacitación permanentes de las 
niñas y las mujeres 

Medidas que han de adoptarse 

88. Medidas que han de adoptar los gobiernos, las instituciones educativas y las 
comunidades: 

(...) 

b) Proporcionar apoyo a los servicios de guardería y de otra índole que permitan a las 
madres continuar su educación; 

(...) 

  

C. LA MUJER Y LA SALUD* 

* La Santa Sede formuló una reserva general sobre esta sección. La reserva debe 
interpretarse con referencia a la declaración hecha por el representante de la Santa Sede en 
la cuarta sesión de la Comisión Principal, celebrada el 14 de septiembre de 1995 (véase el 
capítulo V del presente informe, párrafo 11). 

(...) 

 

Objetivo estratégico C.1. Fomentar el acceso de la mujer durante toda su vida a 
servicios de atención de la salud y a información y servicios conexos adecuados, de 
bajo costo y de buena calidad  

Medidas que han de adoptarse 

106. Medidas que han de adoptar los gobiernos, en colaboración con las 
organizaciones no gubernamentales y organizaciones de empleadores y trabajadores 
y con el respaldo de instituciones internacionales: 

(...) 

e) Proporcionar servicios de atención primaria de salud más accesibles, económicos y de 
calidad que incluyan la atención de la salud sexual y reproductiva, que comprende servicios 
de planificación de la familia y la información al respecto, y concedan especial importancia a 
los servicios de maternidad y de obstetricia de urgencia como se acordó en el Programa de 
Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo; 

(...) 

j) Reconocer y afrontar las consecuencias que tienen para la salud los abortos peligrosos, 
por ser una cuestión de gran importancia para la salud pública, tal como se acordó en el 
párrafo 8.25 del Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo14; 

k) A la luz de lo dispuesto en el párrafo 8.25 del Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, donde se establece que: "En ningún caso se 
debe promover el aborto como método de planificación de la familia. Se insta a todos los 
gobiernos y a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes a 
incrementar su compromiso con la salud de la mujer, a ocuparse de los efectos que en la 
salud tienen los abortos realizados en condiciones no adecuadas 16/ como un importante 
problema de salud pública y a reducir el recurso al aborto mediante la prestación de más 
amplios y mejores servicios de planificación de la familia. Las mujeres que tienen embarazos 
no deseados deben tener fácil acceso a información fidedigna y a asesoramiento 
comprensivo. Cualesquiera medidas o cambios relacionados con el aborto que se 



introduzcan en el sistema de salud se pueden determinar únicamente a nivel nacional o local 
de conformidad con el proceso legislativo nacional. En los casos en que el aborto no es 
contrario a la ley, los abortos deben realizarse en condiciones adecuadas. En todos los 
casos, las mujeres deberían tener acceso a servicios de calidad para tratar las 
complicaciones derivadas de abortos. Se deberían ofrecer con prontitud servicios de 
planificación de la familia, educación y asesoramiento postaborto que ayuden también a 
evitar la repetición de los abortos", considerar la posibilidad de revisar las leyes que prevén 
medidas punitivas contra las mujeres que han tenido abortos ilegales; 

l) Prestar especial atención a las necesidades de las niñas, en particular la promoción de 
actividades saludables, como las actividades físicas; adoptar medidas concretas para reducir 
las diferencias por motivos de género en las tasas de morbilidad y mortalidad de las 
muchachas en situación desfavorecida, y al mismo tiempo alcanzar las metas aprobadas a 
nivel internacional en materia de reducción de la mortalidad de lactantes y de niños, y 
concretamente reducir para el año 2000 la tasa de mortalidad de lactantes y de niños 
menores de 5 años en una tercera parte de los valores de 1990, o de 50 a 70 por 1.000 
nacidos vivos si esa cifra es menor; para el año 2015 se debería alcanzar una tasa de 
mortalidad de lactantes de 35 por 1.000 nacidos vivos y una tasa de mortalidad de niños 
menores de 5 años de menos de 45 por 1.000; 

(...) 

p) Formular políticas especiales, preparar programas y promulgar las leyes necesarias para 
reducir y eliminar los riesgos para la salud relacionados con el medio ambiente y con el 
trabajo de la mujer en el hogar, en el lugar de trabajo y en cualquier otra parte, prestando 
atención a las mujeres embarazadas y lactantes; 

q) Integrar los servicios de salud mental en los sistemas de atención primaria de la salud u 
otros sistemas pertinentes, elaborar programas de apoyo y capacitar a los trabajadores 
atención primaria de la salud para que puedan reconocer y tratar a las niñas y a las mujeres 
de todas las edades que hayan sido víctimas de cualquier tipo de violencia, especialmente 
violencia en el hogar, abusos sexuales u otro tipo de abuso durante conflictos armados y de 
otra índole; 

r) Promover la información pública sobre las ventajas de la lactancia materna; estudiar las 
posibles maneras de aplicar plenamente el Código Internacional de Comercialización de 
Sucedáneos de la Leche Materna (OMS/UNICEF), y ofrecer a las madres apoyo legal, 
económico, práctico y emocional para que puedan amamantar a sus hijos; 

(...) 

u) Racionalizar las políticas de adquisición de medicamentos y asegurarse de que exista 
una oferta permanente de medicamentos de calidad, anticonceptivos y suministros y equipo 
de otro tipo, sobre la base de la lista de medicamentos esenciales de la OMS; y garantizar la 
seguridad de los fármacos y dispositivos médicos mediante mecanismos nacionales de 
regulación de la aprobación de fármacos; 

v) Facilitar el acceso a tratamientos adecuados y servicios de rehabilitación para 
toxicómanas y sus familias; 

w) Propiciar y alcanzar la seguridad alimentaria a nivel nacional y en el hogar, según sea 
oportuno, y poner en marcha programas destinados a mejorar el estado de nutrición de 
todas las niñas y mujeres, cumpliendo los compromisos contraídos en el Plan de Acción 
sobre Nutrición de la Conferencia Internacional sobre Nutrición 17/, incluida la reducción a 
nivel mundial de la malnutrición grave y moderada de los niños menores de 5 años en un 
50% de los niveles de 1990 para el año 2000, concediendo especial atención a las 
diferencias entre los sexos en materia de nutrición, y la reducción de la anemia ferropénica 
de las niñas y las mujeres en un tercio de los niveles de 1990 para el año 2000; 

(...) 



Objetivo estratégico C.2. Fortalecer los programas de prevención que promueven la 
salud de la mujer  

Medidas que han de adoptarse 

107. Medidas que han de adoptar los gobiernos, en cooperación con las 
organizaciones no gubernamentales, los medios de información, el sector privado y 
las organizaciones internacionales pertinentes, entre ellas los órganos adecuados de 
las Naciones Unidas: 

a) Dar prioridad a los programas de educación formal y no formal que apoyan a la mujer y le 
permiten desarrollar su autoestima, adquirir conocimientos, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades sobre su propia salud, lograr el respeto mutuo en asuntos relativos a la 
sexualidad y fecundidad, e informar a los hombres sobre la importancia de la salud y el 
bienestar de las mujeres, prestando especial atención a los programas, tanto para hombres 
como para mujeres, en que se hace hincapié en la eliminación de las actitudes y prácticas 
nocivas, entre ellas la mutilación genital femenina, la preferencia por los hijos varones (que 
lleva al infanticidio femenino y a la selección prenatal del sexo), los matrimonios a edad 
temprana, en particular en la infancia, la violencia contra la mujer, la explotación sexual, los 
malos tratos sexuales, que a veces llevan a la infección con el VIH/SIDA y otras 
enfermedades de transmisión sexual, el uso indebido de drogas, la discriminación contra las 
niñas y las mujeres en la distribución de alimentos y otras actitudes y prácticas perjudiciales 
que afectan a la vida, la salud y el bienestar de las mujeres, y reconocer que algunas de 
estas prácticas pueden constituir violaciones de los derechos humanos y los principios 
médicos éticos; 

(...) 

c) Alentar a los hombres a que participen en condiciones de igualdad en el cuidado de los 
hijos y el trabajo doméstico y a que aporten la parte que les corresponde de apoyo 
financiero a sus familias, incluso cuando no vivan con ellas; 

d) Reforzar las leyes, reformar las instituciones y promover normas y prácticas que eliminen 
la discriminación contra las mujeres y alentar tanto a las mujeres como a los hombres a 
asumir la responsabilidad de su comportamiento sexual con respecto a la procreación; 
garantizar el pleno respeto a la integridad de la persona, tomar medidas para garantizar las 
condiciones necesarias para que las mujeres ejerzan sus derechos con respecto a la 
procreación y eliminar las leyes y prácticas coercitivas; 

(...) 

g) Reconocer las necesidades específicas de los adolescentes y aplicar programas 
adecuados concretos, por ejemplo de educación e información sobre cuestiones de salud 
sexual y reproductiva y sobre enfermedades de transmisión sexual, entre ellas el VIH/SIDA, 
teniendo en cuenta los derechos del niño y los derechos, deberes y responsabilidades de los 
padres tal y como se afirma en el párrafo 107 e); 

h) Establecer políticas que reduzcan la carga desproporcionada y cada vez mayor que recae 
sobre las mujeres que desempeñan múltiples funciones dentro de la familia y de la 
comunidad proporcionándoles apoyo suficiente y programas con cargo a los servicios de 
salud y sociales;  

i) Adoptar normas que garanticen que las condiciones de trabajo, entre ellas la remuneración 
y el ascenso de las mujeres a todos los niveles del sistema de salud no sean 
discriminatorias y se ajusten a pautas justas y profesionales a fin de permitirles trabajar con 
eficacia; 

(...) 

q) Adoptar medidas específicas preventivas para proteger a las mujeres, los jóvenes y los 
niños de todo maltrato, abuso sexual, explotación, tráfico y violencia, por ejemplo en la 
formulación y la aplicación de las leyes, y prestar protección jurídica y médica y otro tipo de 



asistencia. 

 

Objetivo estratégico C.3. Tomar iniciativas en que se tenga en cuenta el género para 
hacer frente a las enfermedades de transmisión sexual, el VIH/SIDA y otras cuestiones 
de salud sexual y reproductiva 

Medidas que han de adoptarse 

108. Medidas que han de adoptar los gobiernos, los organismos internacionales, 
incluidas las organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas, los donantes 
bilaterales y multilaterales y las organizaciones no gubernamentales: 

(...) 

c) Alentar a todos los sectores de la sociedad, incluido el sector público, así como a las 
organizaciones internacionales, a que formulen políticas y prácticas compasivas y de apoyo, 
no discriminatorias, en relación con el VIH/SIDA, que protejan los derechos de las personas 
infectadas; 

(...) 

e) Preparar programas y estrategias multisectoriales que tengan en cuenta el género para 
poner fin a la subordinación social de las mujeres y las niñas y garantizar su potenciación e 
igualdad social y económica; facilitar la promoción de programas para informar a los 
hombres y capacitarles para que asuman sus responsabilidades en la prevención del 
VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual; 

f) Facilitar el desarrollo de estrategias de la comunidad que protejan a las mujeres de todas 
las edades del VIH y otras enfermedades de transmisión sexual, proporcionen atención y 
apoyo a las niñas y a las mujeres afectadas y a sus familias y movilicen a todas las partes 
de la comunidad en respuesta a la pandemia del VIH/SIDA para que ejerzan presión sobre 
todas las autoridades responsables a fin de que respondan de manera puntual, efectiva, 
sostenible y que tenga en cuenta el género;  

g) Apoyar y fortalecer la capacidad nacional de crear y mejorar políticas y programas sobre 
el VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual que tengan en cuenta el género, 
incluido el suministro de recursos y facilidades a las mujeres que tienen a su cargo la 
responsabilidad principal del cuidado, o el apoyo económico de personas infectadas por el 
VIH/SIDA o que están afectadas por la pandemia, y a los sobrevivientes, en particular niños 
o ancianos; 

h) Impartir seminarios y educación y formación especializada a los padres, a los encargados 
de adoptar decisiones y a quienes crean opinión a todos los niveles de la comunidad, 
incluidas las autoridades religiosas y tradicionales, sobre la prevención del VIH/SIDA y otras 
enfermedades de transmisión sexual y sus consecuencias en las mujeres y en los hombres 
de todas las edades;  

i) Impartir a todas las mujeres y los trabajadores de la salud toda la información y educación 
pertinentes sobre las enfermedades de transmisión sexual, inclusive el VIH/SIDA, y sobre el 
embarazo, así como las consecuencias para el bebé, incluso la lactancia materna; 

(...) 

l) Preparar programas específicos para varones de todas las edades, y para los varones 
adolescentes, reconociendo las funciones parentales a que se hace referencia en el párrafo 
107 e) supra, con objeto de proporcionar información completa y fidedigna sobre conducta 
sexual responsable y sin riesgo, que incluya métodos voluntarios pertinentes y eficaces 
adoptados por los varones para la prevención del VIH/SIDA y otras enfermedades de 
transmisión sexual, mediante, entre otros, la abstinencia y el uso de preservativos; 

(...) 



n) Apoyar los programas que tengan en cuenta que el mayor riesgo que corren las mujeres 
de contraer el VIH se relaciona con un comportamiento de alto riesgo, que incluye el uso de 
sustancias intravenosas y la influencia de la droga, el comportamiento sexual no protegido e 
irresponsable, y tomar medidas preventivas pertinentes; 

(...) 

 

Objetivo estratégico C.4. Promover la investigación y difundir información sobre la 
salud de la mujer 

Medidas que han de adoptarse 

109. Medidas que han de adoptar los gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas, 
los profesionales de salud, las instituciones de investigación, las organizaciones no 
gubernamentales, los donantes, las industrias farmacéuticas y los medios de 
comunicación, según convenga: 

(...) 

f) Apoyar y financiar investigaciones sociales, económicas, políticas y culturales sobre la 
manera en que las desigualdades basadas en el género afectan la salud de las mujeres, que 
incluyan cuestiones de etiología, epidemiología, prestación y utilización de servicios y 
resultado final del tratamiento; 

(...) 

h) Prestar apoyo financiero e institucional a la investigación sobre métodos y tecnologías 
seguros, eficaces, asequibles y aceptables para la salud reproductiva y sexual de las 
mujeres y los hombres, incluidos métodos más seguros, eficaces, asequibles y aceptables 
para la regulación de la fecundidad incluida la planificación natural de la familia para ambos 
sexos, métodos para la protección contra el VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión 
sexual y métodos sencillos y baratos para el diagnóstico de tales enfermedades, entre otras 
cosas. Estas investigaciones deben guiarse en todas las etapas por los usuarios y han de 
llevarse a cabo desde la perspectiva de la distinta condición entre varones y mujeres, en 
particular desde la perspectiva de género, y realizarse en estricta conformidad con normas 
de investigación biomédica, jurídicas, éticas, médicas y científicas internacionalmente 
aceptadas; 

i) Dado que el aborto sin condiciones de seguridad plantea una grave amenaza a la salud y 
la vida de las mujeres, deben promoverse las investigaciones encaminadas a comprender y 
encarar con mayor eficacia las condiciones que determinan el aborto inducido y sus 
consecuencias, incluidos sus efectos futuros en la fecundidad, la salud reproductiva y mental 
y en la práctica anticonceptiva, además de las investigaciones sobre el tratamiento de 
complicaciones planteadas por los abortos, y los cuidados con posterioridad al aborto; 

(…) 

 

D. LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

 

(...) 

Objetivo estratégico D.1. Adoptar medidas integradas para prevenir y eliminar la 
violencia contra la mujer  

Medidas que han de adoptarse 

124. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 



(...) 

c) Introducir sanciones penales, civiles, laborales y administrativas en las legislaciones 
nacionales, o reforzar las vigentes, con el fin de castigar y reparar los daños causados a las 
mujeres y las niñas víctimas de cualquier tipo de violencia, ya sea en el hogar, el lugar de 
trabajo, la comunidad o la sociedad; 

(...) 

g) Promover la integración activa y visible de una perspectiva basada en el género en todas 
las políticas y programas en materia de violencia contra la mujer; alentar vigorosamente, 
respaldar y aplicar las medidas y los programas destinados a desarrollar los conocimientos y 
propiciar la comprensión de las causas, las consecuencias y los mecanismos de la violencia 
contra la mujer entre los responsables de la aplicación de esas políticas, como los 
funcionarios encargados del cumplimiento de la ley, los miembros de la policía y los 
asistentes sociales, el personal médico y el personal judicial, así como entre las personas 
que se dedican a actividades relacionadas con las minorías, los migrantes y los refugiados, 
y establecer estrategias para impedir que las mujeres víctimas de la violencia vuelvan a 
sufrirla por la prescindencia del género en las leyes o en las prácticas de aplicación de la ley 
o los procedimientos judiciales; 

h) Ofrecer a las mujeres víctimas de la violencia acceso a los sistemas judiciales y, según 
con lo previsto en las leyes nacionales, a soluciones justas y eficaces para reparar el daño 
de que han sido objeto, e informarles acerca de su derecho a obtener compensación a 
través de esos mecanismos; 

i) Aprobar y aplicar leyes contra los responsables de prácticas y actos de violencia contra la 
mujer, como la mutilación genital femenina, el feticidio femenino, la selección prenatal del 
sexo y la violencia relacionada con la dote, y respaldar con determinación los esfuerzos de 
las organizaciones no gubernamentales y locales por eliminar esas prácticas; 

j) Formular y aplicar, a todos los niveles apropiados, planes de acción para erradicar la 
violencia contra la mujer; 

k) Adoptar todas las medidas necesarias, especialmente en el ámbito de la enseñanza, para 
modificar los modelos de conducta sociales y culturales de la mujer y el hombre, y eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de otro tipo basadas en la idea de la 
inferioridad o la superioridad de uno de los sexos y en funciones estereotipadas asignadas 
al hombre y la mujer; 

l) Crear mecanismos institucionales, o reforzar los existentes, a fin de que las mujeres y las 
niñas puedan dar parte de los actos de violencia cometidos contra ellas e interponer 
denuncias al respecto en condiciones de seguridad y confidencialidad, y sin temor a castigos 
o represalias; 

m) Garantizar el acceso de las mujeres con discapacidad a la información y los servicios 
disponibles en el ámbito de la violencia contra la mujer; 

n) Instaurar, mejorar o promover, según resulte apropiado, así como financiar la formación 
de personal judicial, letrado, médico, social, pedagógico y de policía e inmigración para 
evitar los abusos de poder que dan pie a la violencia contra la mujer, y sensibilizar a esas 
personas en cuanto a la naturaleza de los actos y las amenazas de violencia basados en la 
diferenciación de género, para conseguir que las mujeres víctimas reciban un trato justo; 

o) Promulgar nuevas leyes cuando sea necesario y reforzar las vigentes en que se prevean 
penas para los miembros de la policía o de las fuerzas de seguridad o cualquier otro agente 
del Estado que cometa actos de violencia contra la mujer en el desempeño de sus 
funciones; revisar las leyes vigentes y adoptar medidas eficaces contra los responsables de 
esos actos de violencia; 

p) Asignar recursos suficientes en el presupuesto del Estado y movilizar recursos locales 
para actividades relacionadas con la eliminación de la violencia contra la mujer, incluso 



recursos para la aplicación de planes de acción a todos los niveles apropiados; 

(...) 

125. Medidas que han de adoptar los gobiernos, incluidos los gobiernos locales, las 
organizaciones populares, las organizaciones no gubernamentales, las instituciones 
de enseñanza, los sectores público y privado, en particular las empresas, y los 
medios de información, según proceda:  

a) Establecer centros de acogida y servicios de apoyo dotados de los recursos necesarios 
para auxiliar a las niñas y mujeres víctimas de la violencia y prestarles servicios médicos, 
psicológicos y de asesoramiento, así como asesoramiento letrado a título gratuito o de bajo 
costo, cuando sea necesario, además de la asistencia que corresponda para ayudarles a 
encontrar medios de vida suficientes;  

(...) 

f) Reconocer, apoyar y promover el papel fundamental que desempeñan las instituciones 
intermedias, como los centros de atención primaria de salud, los centros de planificación de 
la familia, los servicios de salud que existen en las escuelas, los servicios de protección de 
madres y recién nacidos, los centros para familias de inmigrantes y otros similares en 
materia de información y educación relativas a los malos tratos; 

g) Organizar y financiar campañas de información y programas de educación y capacitación 
a fin de sensibilizar a las niñas y los varones, a las mujeres y los hombres, acerca de los 
efectos personales y sociales negativos de la violencia en la familia, la comunidad y la 
sociedad; enseñarles a comunicarse sin violencia; y fomentar la instrucción de las víctimas y 
de las víctimas potenciales de modo que puedan protegerse y proteger a otros de esas 
formas de violencia; 

h) Difundir información sobre la asistencia de que disponen las mujeres y las familias que 
son víctimas de la violencia; 

i) Proporcionar, financiar y promover servicios de asesoramiento y rehabilitación para los 
autores de actos de violencia y promover el estudio de las posibilidades de realizar nuevas 
actividades de asesoramiento y rehabilitación para prevenir nuevos casos de violencia; 

j) Despertar la conciencia acerca de la responsabilidad de los medios de comunicación de 
promover imágenes no estereotipadas de mujeres y hombres y de eliminar los patrones de 
conducta generadores de violencia que en ellos se presentan, así como alentar a los 
responsables del contenido del material que se difunde a que establezcan directrices y 
códigos de conducta profesionales; y despertar también la conciencia sobre la importante 
función de los medios de información en lo tocante a informar y educar a la población acerca 
de las causas y los efectos de la violencia contra la mujer y a estimular el debate público 
sobre el tema. 

 

126. Medidas que han de adoptar los gobiernos, los empleadores, los sindicatos, las 
organizaciones populares y juveniles y las organizaciones no gubernamentales, 
según proceda:  

a) Desarrollar programas y procedimientos tendientes a eliminar el hostigamiento sexual y 
otras formas de violencia contra la mujer de todas las instituciones de enseñanza, lugares 
de trabajo y demás ámbitos; 

b) Desarrollar programas y procedimientos encaminados a educar y a despertar la 
conciencia sobre los actos de violencia contra la mujer que constituyen delito y violan sus 
derechos humanos;  

c) Desarrollar programas de asesoramiento, rehabilitación y apoyo para niñas, adolescentes 
y jóvenes que hayan sido o sean objeto de relaciones abusivas, en particular las que viven 



en hogares o instituciones en que exista esa clase de relaciones; 

d) Adoptar medidas especiales para eliminar la violencia contra las mujeres, en particular las 
especialmente vulnerables, como las jóvenes, las refugiadas, las desplazadas interna y 
externamente, las que sufren discapacidad y las trabajadoras migratorias, entre ellas 
medidas encaminadas a hacer cumplir la legislación vigente y a elaborar, según proceda, 
nueva legislación para las trabajadoras migratorias tanto en los países de origen como en 
los de acogida. 

 

Objetivo estratégico D.2. Estudiar las causas y las consecuencias de la violencia 
contra la mujer y la eficacia de las medidas de prevención 

Medidas que han de adoptarse 

129. Medidas que han de adoptar los gobiernos, las organizaciones regionales, las 
Naciones Unidas, otras organizaciones internacionales, los institutos de 
investigación, las organizaciones femeninas y juveniles y las organizaciones no 
gubernamentales, según corresponda: 

a) Promover la investigación, recoger datos y elaborar estadísticas, especialmente en lo 
concerniente a la violencia en el hogar, relacionadas con la frecuencia de las distintas 
formas de violencia contra la mujer, y fomentar las investigaciones sobre las causas, la 
naturaleza, la gravedad y las consecuencias de esta violencia, así como sobre la eficacia de 
las medidas aplicadas para impedirla y reparar sus efectos; 

(...) 

c) Apoyar e iniciar investigaciones sobre las consecuencias de los actos de violencia, por 
ejemplo las violaciones, para las mujeres y las niñas, y publicar la información y las 
estadísticas resultantes; 

d) Alentar a los medios de información a que examinen las consecuencias de los 
estereotipos basados en el género, incluidos los que se perpetúan en los avisos comerciales 
que promueven la violencia y las desigualdades basadas en el género, así como también la 
manera en que se transmiten durante el ciclo vital, y a que adopten medidas para eliminar 
esas imágenes negativas con miras a promover una sociedad sin violencia. 

 

Objetivo estratégico D.3. Eliminar la trata de mujeres y a prestar asistencia a las 
víctimas de la violencia derivada de la prostitución y la trata de mujeres 

 

Medidas que han de adoptar los gobiernos de los países de origen, tránsito y destino 
y las organizaciones regionales e internacionales, según proceda: 

(...) 

b) Adoptar medidas apropiadas para abordar las causas fundamentales, incluidos los 
factores externos, que promueven la trata de mujeres y niñas para fines de prostitución y 
otras formas de sexo comercializado, los matrimonios forzados y el trabajo forzado, con el 
objeto de eliminar la trata de mujeres, entre ellas las encaminadas a fortalecer la legislación 
vigente, con miras a proteger mejor los derechos de las mujeres y las niñas y a castigar a 
los autores por la vía penal y civil;  

(...) 

 

 



E. LA MUJER Y LOS CONFLICTOS ARMADOS 

 

Objetivo estratégico E.1. Incrementar la participación de la mujer en la solución de los 
conflictos a niveles de adopción de decisiones y proteger a las mujeres que viven en 
situaciones de conflictos armados o de otra índole o bajo ocupación extranjera 

Medidas que han de adoptarse 

142. Medidas que han de adoptar los gobiernos y las instituciones 
intergubernamentales internacionales y regionales: 

(...) 

c) Hacer que estos órganos puedan tratar debidamente las cuestiones relacionadas con el 
género impartiendo la formación apropiada a los fiscales, a los magistrados y a otros 
funcionarios que se ocupan de los casos relativos a violaciones, embarazos forzados en 
situaciones de conflicto armado, atentados al pudor y otras formas de violencia contra la 
mujer en los conflictos armados, incluyendo el terrorismo, e integrar una perspectiva de 
género en su labor. 

(...) 

 

Objetivo estratégico E.5. Proporcionar protección, asistencia y capacitación a las 
mujeres refugiadas, a otras mujeres desplazadas que necesitan protección 
internacional y a las desplazadas internamente 

Medidas que han de adoptarse 

147. Medidas que han de adoptar los gobiernos, las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales y otras instituciones encargadas de 
proporcionar protección, asistencia y capacitación a las mujeres refugiadas, a otras 
mujeres desplazadas que necesitan protección internacional y a las mujeres 
desplazadas internamente, como la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados y el Programa Mundial de Alimentos, según proceda: 

e) Adoptar medidas, en el plano nacional y con la cooperación internacional cuando 
proceda, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas para encontrar soluciones 
duraderas a los problemas de las mujeres desplazadas internamente, inclusive haciendo 
efectivo su derecho a regresar voluntariamente en condiciones de seguridad a sus hogares 
de origen; 

(...) 

k) Lograr que se protejan los derechos humanos de las refugiadas y las mujeres 
desplazadas y que éstas conozcan esos derechos; garantizar el reconocimiento de la 
importancia vital de la reunificación de las familias; 

l) Ofrecer, según resulte apropiado, a las mujeres reconocidas como refugiadas programas 
de formación profesional, incluyendo en esos programas la enseñanza de idiomas, la 
capacitación para el establecimiento de empresas en pequeña escala, la planificación de la 
familia y la asistencia a las víctimas de todas las formas de violencia contra la mujer, incluso 
la rehabilitación de las víctimas de la tortura y de los traumas. Los gobiernos y otros 
donantes deberían contribuir adecuadamente a los programas de asistencia para las 
mujeres refugiadas, otras mujeres desplazadas que necesiten protección internacional y las 
mujeres desplazadas internamente, especialmente teniendo en cuenta los efectos que tiene 
sobre los países de asilo el aumento de las necesidades de la atención a grandes 
cantidades de refugiados y la necesidad de aumentar la base de donantes y de que la carga 
pueda repartirse más ampliamente; 



(...) 

148. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

a) Difundir y aplicar las Directrices del ACNUR sobre la protección de las mujeres refugiadas 
y las directrices sobre la evaluación y el cuidado de las víctimas de traumas y violencia, o 
elaborar directrices análogas, en estrecha cooperación con las mujeres refugiadas y en 
todos los sectores de los programas para refugiados; 

b) Proteger a las mujeres y a los niños que emigran como miembros de una familia del 
abuso o la denegación de sus derechos humanos por parte de los patrocinadores y 
examinar la posibilidad de prorrogar su estancia en caso de que se disuelva la relación 
familiar, dentro de los límites de la legislación nacional. 

 

F. LA MUJER Y LA ECONOMÍA 

 

(...) 

Objetivo estratégico F.1. Promover la independencia y los derechos económicos de la 
mujer, incluidos el acceso al empleo, a condiciones de trabajo apropiadas y al control 
de los recursos económicos 

Medidas que han de adoptarse 

165. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

(...) 

c) Adoptar medidas apropiadas para tener en cuenta el papel y las funciones reproductivas 
de la mujer y eliminar las prácticas discriminatorias de los empleadores, tales como no 
contratar o despedir a mujeres debido al embarazo o la lactancia materna, o exigir pruebas 
de utilización de anticonceptivos, y adoptar medidas eficaces para garantizar que las 
mujeres embarazadas, las mujeres con licencia de maternidad o las mujeres que se 
reintegran al mercado laboral después de tener hijos no sufran discriminación alguna; 

(...) 

g) Tratar de llegar a un conocimiento más completo en materia de trabajo y empleo, entre 
otras cosas, mediante actividades para medir y comprender mejor el tipo, el alcance y la 
distribución del trabajo no remunerado, particularmente el trabajo de cuidar de los familiares 
a cargo y el trabajo no remunerado realizado para las empresas o explotaciones agrícolas 
familiares, y estimular el intercambio y la difusión de información sobre los estudios y la 
experiencia en esta materia, inclusive la formulación de métodos para determinar su valor en 
términos cuantitativos que permitan eventualmente la posibilidad de reflejar dicho valor en 
cuentas que puedan producirse por separado, aunque de manera coherente con las cuentas 
nacionales básicas;  

(...) 

m) Modificar las políticas de empleo a fin de facilitar la reestructuración de los regímenes 
laborales de manera que promuevan la posibilidad de compartir las responsabilidades 
familiares; 

n) Establecer mecanismos y otros foros que permitan a las empresarias y a las trabajadoras 
contribuir a la formulación de las políticas y programas que estén elaborando los ministerios 
económicos y las instituciones financieras; 

(...) 

 



Objetivo estratégico F.2. Facilitar el acceso de la mujer, en condiciones de igualdad, a 
los recursos, el empleo, los mercados y el comercio 

Medidas que han de adoptarse 

166. Medidas que han de adoptar los gobiernos:  

a) Fomentar y respaldar el trabajo por cuenta propia de la mujer y la creación de pequeñas 
empresas y fortalecer el acceso de las mujeres al crédito y al capital en condiciones 
apropiadas e iguales a las que se conceden a los hombres mediante la promoción de 
instituciones dedicadas a fomentar la capacidad empresarial de la mujer, incluidos, según 
proceda, planes de crédito mutuo y no tradicional, así como nuevos tipos de relaciones con 
instituciones financieras; 

b) Fortalecer la concesión de iniciativas por el Estado, en su carácter de empleador, para 
crear una política de oportunidades iguales para las mujeres y los hombres; 

c) Mejorar, a nivel nacional y local, el potencial de generación de ingresos de las mujeres de 
las zonas rurales facilitando la igualdad de acceso y el control de los recursos productivos, la 
tierra, el crédito, el capital, los derechos de propiedad, los programas de desarrollo y las 
estructuras cooperativas; 

d) Fomentar y fortalecer las microempresas, las nuevas empresas pequeñas, las empresas 
cooperativas, la ampliación de los mercados y otras oportunidades de empleo y, según 
proceda, facilitar la transición del sector no estructurado al sector estructurado, 
particularmente en las zonas rurales; 

(…) 

h) Revisar, reformular si conviene y aplicar políticas, incluso en el ámbito de la legislación 
relativa a las empresas, el comercio y los contratos, y de los reglamentos gubernamentales 
a fin de asegurar que no existan discriminaciones contra las empresas pequeñas y 
medianas de propiedad de mujeres en las zonas rurales y urbanas; 

i) Proporcionar análisis, asesoramiento y coordinación respecto de políticas que integren las 
necesidades y los intereses de las mujeres empleadas, las trabajadoras por cuenta propia y 
las empresarias en las políticas, los programas y los presupuestos sectoriales e 
interministeriales; 

j) Procurar lograr la igualdad de acceso de las mujeres a una capacitación laboral eficaz, al 
readiestramiento, el asesoramiento y los servicios de colocación que no se limiten a las 
esferas de empleo tradicionales; 

k) Eliminar los obstáculos de política y reglamentación con que tropiezan las mujeres en los 
programas sociales y de desarrollo que desalientan la iniciativa privada e individual; 

l) Salvaguardar y promover el respeto de los derechos fundamentales de los trabajadores, 
inclusive la prohibición del trabajo forzoso y del trabajo infantil, la libertad de asociación y el 
derecho a organizarse y a concertar contratos colectivos; establecer la igualdad de 
remuneración para la mujer y el hombre por trabajo de igual valor y la no discriminación en 
el empleo, respetando plenamente los convenios de la Organización Internacional del 
Trabajo en el caso de los Estados partes en esos convenios y teniendo en cuenta los 
principios en que se fundan esos convenios en el caso de los países que no son Estados 
partes en ellos, a fin de lograr un crecimiento económico sostenido y un desarrollo 
sostenible de carácter genuino. 

167. Medidas que han de adoptar los gobiernos, los bancos centrales y los bancos 
nacionales de desarrollo, así como las instituciones bancarias privadas, según 
proceda: 

(…) 

 



c) Estructurar servicios que queden al alcance de las mujeres de las zonas rurales y urbanas 
que participan en microempresas y empresas pequeñas y medianas, prestando especial 
atención a las mujeres jóvenes, a las mujeres de bajos ingresos, a las que pertenezcan a 
minorías étnicas y raciales, y a las mujeres indígenas, que carezcan de acceso al capital y a 
los bienes; y ampliar el acceso de la mujer a los mercados financieros seleccionando y 
alentando reformas financieras en la supervisión y la reglamentación que respalden los 
esfuerzos directos e indirectos de las instituciones financieras para atender mejor las 
necesidades de crédito y otras necesidades financieras de las microempresas y las 
empresas pequeñas y medianas de propiedad de mujeres; 

(…) 

168. Medidas que han de adoptar los gobiernos y las organizaciones no 
gubernamentales: 

a) Prestar especial atención a las necesidades de la mujer al difundir información sobre los 
mercados, el comercio y los recursos e impartir capacitación adecuada en esas esferas; 

b) Alentar estrategias de desarrollo económico de la comunidad que se basen en 
asociaciones entre los gobiernos, y alentar a los miembros del sector privado a que creen 
empleos y se ocupen de la situación social de las personas, las familias y las comunidades. 

169. Medidas que han de adoptar los proveedores de financiación multilaterales, los 
bancos de desarrollo regionales y los organismos de financiación bilaterales y 
privados, en los planos internacional, regional y subregional: 

a) Examinar, reformular, cuando proceda, y ejecutar políticas, programas y proyectos para 
procurar que una mayor proporción de recursos quede a disposición de las mujeres en las 
zonas rurales y apartadas; 

b) Elaborar disposiciones flexibles de financiación para financiar instituciones intermediarias 
que estén orientadas a las actividades económicas de la mujer, y fomentar la autosuficiencia 
y el aumento de la capacidad y rentabilidad de las empresas económicas de propiedad de 
mujeres; 

c) Elaborar estrategias para consolidar y ampliar su asistencia al sector de las 
microempresas y las empresas pequeñas y medianas, a fin de ampliar las oportunidades de 
participación plena de la mujer y para obrar de consuno a fin de coordinar y afianzar la 
eficacia de ese sector, aprovechando la experiencia y los recursos financieros de sus 
propias organizaciones, al igual que los de los organismos bilaterales, los gobiernos y las 
organizaciones no gubernamentales. 

170. Medidas que han de adoptar las organizaciones internacionales, multilaterales y 
bilaterales de cooperación para el desarrollo: 

Prestar apoyo, mediante el suministro de capital o de recursos, a las instituciones financieras 
que atienden a las mujeres empresarias y productoras de bajos ingresos que administran 
empresas pequeñas y microempresas en los sectores estructurado y no estructurado. 

171. Medidas que han de adoptar los gobiernos o las instituciones financieras 
multilaterales: 

Examinar las reglas y los procedimientos de las instituciones financieras nacionales e 
internacionales del sector estructurado que constituyen un obstáculo para repetir el prototipo 
del Banco Grameen, que proporciona servicios de crédito a las mujeres rurales. 

172. Medidas que han de adoptar las organizaciones internacionales: 

Prestar apoyo adecuado a los programas y proyectos destinados a fomentar actividades 
empresariales sostenibles y productivas entre las mujeres, en especial las que se 
encuentran en situación desventajosa. 

 



Objetivo estratégico F.3. Proporcionar servicios comerciales, capacitación y acceso a 
los mercados, información y tecnología, particularmente a las mujeres de bajos 
ingresos  

Medidas que han de adoptarse 

173. Medidas que han de adoptar los gobiernos [en cooperación con las 
organizaciones no gubernamentales y el sector privado]: 

a) Proporcionar infraestructura pública para asegurar la igualdad de acceso a los mercados 
para los empresarios de ambos sexos; 

b) Elaborar programas que proporcionen capacitación y readiestramiento a las mujeres, 
especialmente en nuevas tecnologías y servicios asequibles en gestión de empresas, 
desarrollo de productos, financiación, control de la producción y la calidad, comercialización 
y aspectos jurídicos de la actividad comercial; 

c) Proporcionar programas de divulgación para informar a las mujeres de bajos ingresos y a 
las mujeres pobres, especialmente en las zonas rurales y apartadas, de las oportunidades 
de acceso a los mercados y las tecnologías, y prestar asistencia para aprovechar dichas 
oportunidades; 

d) Crear servicios de apoyo no discriminatorios para las empresas de propiedad de mujeres, 
incluidos fondos de inversión, y tener especialmente en cuenta a las mujeres, sobre todo las 
de bajos ingresos, en los programas de promoción del comercio; 

e) Difundir información sobre mujeres empresarias que hayan tenido éxito en actividades 
económicas tradicionales y no tradicionales y sobre la preparación necesaria para obtener 
ese éxito y facilitar la creación de redes y el intercambio de información; 

f) Adoptar medidas para asegurar la igualdad de acceso de la mujer a la capacitación 
permanente en el lugar de trabajo, incluidas las mujeres desempleadas, las madres solteras, 
las mujeres que se reintegran al mercado laboral tras abandonar temporalmente el empleo 
por un período prolongado debido a responsabilidades familiares y otras causas, y las 
mujeres desplazadas por nuevas formas de producción o por reducciones del personal, y 
aumentar los incentivos a las empresas para que incrementen el número de centros de 
formación profesional y capacitación que capaciten a la mujer en esferas no tradicionales; 

g) Prestar servicios de apoyo asequibles, como servicios de guardería de buena calidad, 
flexibles y asequibles, que tengan en cuenta las necesidades de los trabajadores de ambos 
sexos. 

174. Medidas que han de adoptar las organizaciones empresariales locales, 
nacionales, regionales e internacionales y las organizaciones no gubernamentales 
interesadas en las cuestiones relacionadas con la mujer: 

Abogar en todos los niveles por la promoción y el apoyo de los negocios y las empresas de 
propiedad de mujeres, incluidas las del sector no estructurado, y por la igualdad de acceso 
de la mujer a los recursos productivos. 

 

Objetivo estratégico F.4. Reforzar la capacidad económica y las redes comerciales de 
la mujer  

Medidas que han de adoptarse 

175. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

a) Adoptar políticas que alienten a las organizaciones empresariales, organizaciones no 
gubernamentales, cooperativas, fondos rotatorios de préstamo, cooperativas de ahorro y 
crédito, organizaciones populares, grupos femeninos de autoayuda y otros proyectos a fin 
de que presten servicios a las empresarias en las zonas rurales y urbanas; 



b) Integrar una perspectiva de género en todas las políticas de reestructuración económica y 
ajuste estructural y elaborar programas para las mujeres que se vean afectadas por la 
reestructuración económica, incluidos los programas de ajuste estructural, y para mujeres 
que trabajan en el sector no estructurado; 

c) Adoptar políticas para crear un entorno que propicie el establecimiento de grupos de 
autoayuda para la mujer, así como organizaciones y cooperativas de trabajadoras por medio 
de formas no convencionales de apoyo, y reconociendo el derecho a la libertad de 
asociación y el derecho a organizarse; 

d) Prestar apoyo a los programas que mejoren la autosuficiencia de grupos especiales de 
mujeres, como las mujeres jóvenes, las mujeres con discapacidad, las mujeres ancianas y 
las mujeres que pertenezcan a minorías raciales y étnicas; 

e) Fomentar la igualdad entre el hombre y la mujer mediante la promoción de estudios de la 
mujer y la utilización de los resultados de los estudios e investigaciones sobre el género en 
todas las esferas, incluidas, las esferas económica, científica y tecnológica; 

f) Prestar apoyo a las actividades económicas de las mujeres indígenas teniendo en cuenta 
sus conocimientos tradicionales, de manera de mejorar su situación y desarrollo; 

g) Adoptar políticas que amplíen o mantengan la protección que prestan las leyes laborales y 
las disposiciones sobre bienestar social a las personas que realizan trabajo remunerado en 
el hogar; 

h) Reconocer y alentar la contribución de las investigaciones efectuadas por las científicas y 
las tecnólogas; 

i) Asegurar que las políticas y las reglamentaciones no discriminen contra las 
microempresas y las empresas pequeñas y medianas administradas por mujeres. 

176. Medidas para los intermediarios financieros, los institutos nacionales de 
capacitación, las cooperativas de ahorro y crédito, las organizaciones no 
gubernamentales, las asociaciones de mujeres, las organizaciones profesionales y el 
sector privado, según proceda: 

a) Impartir capacitación a los niveles nacional, regional e internacional en diversas materias 
técnicas, comerciales y financieras que permita a las mujeres, en especial a las jóvenes, 
participar en la formulación de políticas económicas en esos niveles; 

b) Proporcionar servicios comerciales, incluso información sobre el comercio y la 
distribución, el desarrollo y la creación de nuevos productos, transferencia de tecnología y el 
control de calidad, a las empresas comerciales de propiedad de mujeres, incluso en los 
sectores de exportación de la economía; 

c) Promover vínculos técnicos y comerciales y crear empresas mixtas entre empresarias en 
los planos nacional, regional e internacional para apoyar las iniciativas surgidas de la 
comunidad; 

d) Fortalecer la participación de la mujer, incluso la mujer marginada, en cooperativas de 
producción y comercialización mediante la prestación de apoyo en materia de 
comercialización y financiación, especialmente en zonas rurales y apartadas; 

e) Fomentar y fortalecer las microempresas de mujeres, las empresas pequeñas nuevas, las 
empresas cooperativas, los mercados ampliados y otras oportunidades de empleo y, cuando 
proceda, facilitar la transición del sector no estructurado al estructurado, en las zonas rurales 
y urbanas; 

f) Invertir capital y crear carteras de inversión que financien empresas comerciales de 
propiedad de mujeres; 

g) Prestar la debida atención a la prestación de asistencia técnica, servicios de 
asesoramiento, capacitación y readiestramiento a la mujer en relación con el ingreso a la 



economía de mercado; 

h) Prestar apoyo a redes de crédito y empresas innovadoras, incluidos los sistemas de 
ahorro tradicionales; 

i) Establecer redes para empresarias, incluso oportunidades para que las mujeres más 
experimentadas aconsejen a las menos experimentadas; 

j) Alentar a las organizaciones comunitarias y a las autoridades públicas a crear fondos de 
préstamo para empresarias, aprovechando modelos de pequeñas cooperativas que hayan 
tenido éxito. 

177. Medidas que ha de adoptar el sector privado, incluidas las empresas 
transnacionales y nacionales: 

a) Adoptar políticas y establecer mecanismos para otorgar contratos sobre bases no 
discriminatorias; 

b) Contratar mujeres para ocupar puestos directivos, de adopción de políticas y de gestión y 
proporcionarles programas de capacitación, todo ello en un pie de igualdad con los hombres; 

c) Cumplir las leyes nacionales en materia de trabajo, medio ambiente, protección de los 
consumidores, salud y seguridad, sobre todo las que afectan a la mujer. 

 

Objetivo estratégico F.5. Eliminar la segregación en el trabajo y todas las formas de 
discriminación en el empleo  

Medidas que han de adoptarse 

178. Medidas que han de adoptar los gobiernos, los empleadores, los empleados, los 
sindicatos y las organizaciones de mujeres: 

a) Aplicar y hacer cumplir leyes y reglamentos y promover códigos de conducta que 
aseguren la aplicación en pie de igualdad de las Normas Internacionales del Trabajo, como 
el Convenio No. 100 relativo a la Igualdad de Remuneración entre la Mano de Obra 
Masculina y la Mano de Obra Femenina por un Trabajo de Igual Valor; 

b) Promulgar y hacer cumplir las leyes e introducir medidas de aplicación, incluso 
mecanismos de recurso y el acceso a la justicia en caso de incumplimiento, a fin de prohibir 
la discriminación directa e indirecta por motivos de sexo, estado civil o situación familiar en 
relación con el acceso al empleo y las condiciones de empleo, con inclusión de la 
capacitación, los ascensos, la salud y la seguridad, y en relación con el despido y la 
seguridad social de los trabajadores, incluso la protección legal contra el hostigamiento 
sexual y racial; 

c) Promulgar y hacer cumplir leyes y elaborar políticas aplicables en el lugar de trabajo 
contra la discriminación por motivo de género en el mercado de trabajo, con especial 
consideración a las trabajadoras de más edad, en la contratación y los ascensos y en la 
concesión de las prestaciones de empleo y la seguridad social, así como en lo relativo a las 
condiciones de trabajo discriminatorias y el hostigamiento sexual; se deben establecer 
mecanismos para revisar y vigilar periódicamente esas leyes; 

d) Eliminar las prácticas discriminatorias utilizadas por los empleadores basadas en las 
funciones reproductivas de la mujer, incluida la denegación de empleo y el despido de 
mujeres debido al embarazo o la lactancia; 

e) Elaborar y promover programas y servicios de empleo para las mujeres que ingresan por 
primera vez o se reincorporan al mercado de trabajo, especialmente las mujeres pobres de 
las zonas urbanas y rurales, las mujeres jóvenes y las mujeres que se hayan visto afectadas 
por programas de ajuste estructural;  



f) Aplicar y supervisar programas de empleo equitativo y de acción positiva en los sectores 
público y privado para superar la discriminación sistémica contra las mujeres en el mercado 
de trabajo, en particular contra las mujeres con discapacidad y las mujeres de otros grupos 
desfavorecidos, en las esferas de la contratación, la retención y los ascensos, y la formación 
profesional de las mujeres en todos los sectores; 

g) Eliminar la segregación en las ocupaciones, especialmente promoviendo una 
participación igual de la mujer en trabajos de alta especialización y en los puestos de 
dirección y mediante otras medidas, tales como el asesoramiento y la colocación, que 
promuevan las perspectivas de carrera y la movilidad ascendente en el mercado de trabajo, 
y estimulando la diversificación de las posibilidades ocupacionales de las mujeres y los 
hombres; alentar a las mujeres a realizar trabajos no tradicionales, especialmente en la 
esfera de la ciencia y la tecnología, y alentar a los hombres a buscar empleo en el sector 
social; 

h) Reconocer que la negociación colectiva constituye un derecho y es un mecanismo 
importante para eliminar las desigualdades en la remuneración de las mujeres y mejorar las 
condiciones de trabajo; 

i) Promover la elección de mujeres como dirigentes sindicales y asegurar que se garantice a 
las dirigentes sindicales la protección en el empleo y la seguridad física en el desempeño 
sus funciones; 

j) Asegurar el acceso a los programas especiales que se elaboren para permitir a las 
mujeres con discapacidad obtener y mantener un puesto de trabajo y asegurar su acceso a 
la enseñanza y a la formación a todos los niveles adecuados, de conformidad con las 
Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad 
30/; modificar las condiciones de trabajo, en la medida de lo posible, a fin de adecuarlas a 
las necesidades de las mujeres con discapacidad, a las que se debe ofrecer protección legal 
contra la pérdida infundada del puesto de trabajo debido a su discapacidad; 

k) Incrementar los esfuerzos por eliminar las diferencias entre la remuneración de las 
mujeres y de los hombres, adoptar medidas para aplicar el principio de la remuneración igual 
por el mismo trabajo o por un trabajo de igual valor mediante el mejoramiento de la 
legislación, incluido el cumplimiento de la legislación y las normas laborales internacionales, 
y promover los planes de evaluación de las funciones con criterios imparciales en cuanto al 
género; 

l) Establecer o fortalecer los mecanismos de decisión judicial en materias relacionadas con 
la discriminación en la remuneración; 

m) Fijar plazos para eliminar todas las formas de trabajo infantil que sean contrarias a las 
normas internacionalmente aceptadas y asegurar el pleno cumplimiento de las leyes 
vigentes al respecto y, cuando proceda, promulgar la legislación necesaria para aplicar la 
Convención sobre los Derechos del Niño y las normas de la Organización Internacional del 
Trabajo a fin de proteger a los niños que trabajan, sobre todo los niños de la calle, mediante 
la provisión de servicios adecuados de salud y educación y otros servicios sociales; 

n) Asegurar que en las estrategias para eliminar el trabajo infantil se aborden también, 
cuando proceda, las demandas excesivas que se hacen a algunas niñas en lo relativo a las 
labores no remuneradas en su propio hogar y en otros hogares; 

o) Revisar, analizar y, según proceda, reformular las escalas de sueldos y salarios en las 
profesiones en que predominan las mujeres, como la enseñanza, la enfermería y la atención 
de los niños, con miras a mejorar su categoría y aumentar la remuneración conexa; 

p) Facilitar el empleo productivo de las trabajadoras migrantes documentadas (incluidas las 
mujeres reconocidas como refugiadas con arreglo a la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951), mediante un mayor reconocimiento de la educación y de los títulos, 
diplomas y credenciales extranjeros y la adopción de un criterio integral en lo que respecta a 
la formación necesaria para incorporarse al mercado de trabajo, formación que debe incluir 



la enseñanza del idioma del país. 

 

Objetivo estratégico F.6. Fomentar la armonización de las responsabilidades de las 
mujeres y los hombres en lo que respecta al trabajo y la familia  

Medidas que han de adoptarse 

179. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

a) Adoptar políticas para asegurar la protección apropiada de las leyes laborales y los 
beneficios de la seguridad social a los empleos en jornada parcial y los empleos temporales, 
a los trabajadores estacionales y a los que trabajan en el hogar, para promover las 
perspectivas de carrera sobre la base de condiciones de trabajo que concilien las 
responsabilidades laborales con las familiares; 

b) Asegurar que las mujeres y los hombres puedan decidir libremente y en un pie de 
igualdad si trabajan en jornada completa o jornada parcial, y examinar la posibilidad de 
proporcionar una protección adecuada a los trabajadores atípicos en lo relativo al acceso al 
empleo, las condiciones de trabajo y la seguridad social; 

c) Asegurar, mediante leyes, incentivos o estímulos que se den oportunidades adecuadas a 
las mujeres y los hombres para obtener licencias y prestaciones de maternidad o paternidad; 
promover que la distribución de las responsabilidades del hombre y la mujer respecto de la 
familia en pie de igualdad, incluso mediante leyes, incentivos o estímulos apropiados, y 
promover además que se facilite la lactancia a las madres trabajadoras; 

d) Elaborar políticas, entre otras cosas, en la esfera de la enseñanza, para modificar las 
aptitudes que refuerzan la división del trabajo sobre la base del género, con objeto de 
promover el concepto de las responsabilidades familiares compartidas en lo que respecta al 
trabajo doméstico, en particular en lo relativo a la atención de los niños y los ancianos; 

e) Mejorar el desarrollo de tecnologías que faciliten el trabajo profesional, así como el 
trabajo doméstico, y promover el acceso a esas tecnologías, estimular la autosuficiencia y 
las actividades generadoras de ingresos, transformar dentro del proceso productivo los 
papeles establecidos en función del género y dar a las mujeres la posibilidad de cambiar los 
trabajos mal remunerados por otros mejores; 

f) Examinar una serie de políticas y programas, incluso las leyes sobre seguridad social y los 
regímenes fiscales, de conformidad con las prioridades y las políticas nacionales, para 
determinar cómo promover la igualdad de género y la flexibilidad en el modo en que las 
personas dividen su tiempo entre la educación y la formación, el empleo remunerado, las 
responsabilidades familiares, las actividades voluntarias y otras formas de trabajo, descanso 
y esparcimiento socialmente útiles, y en el modo en que obtienen beneficios de esas 
actividades. 

180. Medidas que han de adoptar, según proceda, los gobiernos, el sector privado y 
las organizaciones no gubernamentales, los sindicatos y las Naciones Unidas:  

a) Adoptar, con la participación de los órganos gubernamentales y las asociaciones de 
empleadores y empleados pertinentes, medidas adecuadas para que las mujeres y los 
hombres puedan obtener licencias temporales, tener la posibilidad de transferir sus 
prestaciones laborales y su jubilación y hacer arreglos para modificar el horario de trabajo 
sin sacrificar sus perspectivas de perfeccionamiento profesional y de carrera; 

b) Elaborar y suministrar programas educacionales mediante campañas innovadoras en los 
medios de información y programas de enseñanza a nivel escolar y comunitario a fin de 
promover la igualdad de género y la exclusión de los estereotipos basados en el género de 
los papeles que desempeñan las mujeres y los hombres dentro de la familia; proporcionar 
servicios e instalaciones de apoyo, como guarderías en el lugar de trabajo y horarios de 
trabajo flexibles; 



c) Promulgar y aplicar leyes para luchar contra el acoso sexual y otras formas de 
hostigamiento en todos los lugares de trabajo. 

 

G. LA MUJER EN EL EJERCICIO DEL PODER Y LA ADOPCIÓN DE DECISIONES  

 

Objetivo estratégico G.1. Adoptar medidas para garantizar a la mujer igualdad de 
acceso y la plena participación en las estructuras de poder y en la adopción de 
decisiones 

Medidas que han de adoptarse 

190. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

(…) 

i) Reconocer que las responsabilidades compartidas entre las mujeres y los hombres en el 
ámbito laboral y en la familia fomentan una mayor participación de la mujer en la vida 
pública, y adoptar medidas apropiadas para lograr ese objetivo, incluidas medidas 
encaminadas a hacer compatibles la vida familiar y la profesional; 

(…) 

192. Medidas que han de adoptar los gobiernos, los órganos nacionales, el sector 
privado, los partidos políticos, los sindicatos, las organizaciones de empleadores, las 
instituciones de investigación y académicas, los órganos subregionales y regionales 
y las organizaciones no gubernamentales e internacionales: 

(…) 

e) Desarrollar estrategias de comunicación para fomentar el debate público sobre los nuevos 
papeles que las mujeres y los hombres en la sociedad y en la familia, según se define ésta 
en el párrafo 29 supra; 

(…) 

 

H. MECANISMOS INSTITUCIONALES PARA EL ADELANTO DE LA MUJER  

 

(…) 

Objetivo estratégico H.2. Integrar perspectivas de género en las legislaciones, 
políticas, programas y proyectos estatales  

Medidas que han de adoptarse 

204. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

a) Velar por que, antes de adoptar decisiones en materia de políticas, se realice un análisis 
de sus repercusiones en las mujeres y los hombres; 

b) Revisar periódicamente las políticas, los programas y los proyectos nacionales, así como 
su ejecución, evaluando la repercusión de las políticas de empleo e ingresos a fin de 
garantizar que las mujeres sean las beneficiarias directas del desarrollo y que toda su 
contribución al desarrollo, tanto remunerada como no remunerada, se tenga en cuenta en la 
política y la planificación económicas;  

c) Promover estrategias y objetivos nacionales relacionados con la igualdad entre mujeres y 
hombres a fin de eliminar los obstáculos al ejercicio de los derechos de la mujer y erradicar 



todas las formas de discriminación contra la mujer; 

d) Trabajar con los miembros de los órganos legislativos, según proceda, a fin de promover 
la introducción en todas las legislaciones y políticas de una perspectiva de género; 

e) Encomendar a todos los ministerios el mandato de estudiar la política y los programas 
desde el punto de vista del género y teniendo en cuenta la Plataforma de Acción; confiar la 
responsabilidad del cumplimiento de ese mandato al nivel más alto posible; establecer o 
reforzar una estructura de coordinación interministerial para cumplir ese mandato y vigilar 
los progresos hechos y mantener el enlace con los mecanismos pertinentes. 

 

205. Medidas que han de adoptar los mecanismos nacionales: 

a) Facilitar la formulación y aplicación de políticas gubernamentales sobre la igualdad entre 
mujeres y hombres, elaborar estrategias y metodologías adecuadas, y promover la 
coordinación y la cooperación dentro del gobierno central a fin de conseguir que una 
perspectiva de género se incorpore normalmente en todos los procesos de formulación de 
políticas; 

b) Promover y establecer relaciones de cooperación con las dependencias pertinentes del 
gobierno, los centros de estudio e investigación sobre la mujer, las instituciones académicas 
y educacionales, el sector privado, los medios de difusión, las organizaciones no 
gubernamentales, especialmente las organizaciones de mujeres, y todos los demás agentes 
de la sociedad civil; 

c) Emprender actividades centradas en la reforma jurídica con relación a, entre otras cosas, 
la familia, las condiciones de empleo, la seguridad social, el impuesto sobre la renta, la 
igualdad de oportunidades en la educación, las medidas positivas para promover el adelanto 
de la mujer, y la percepción de actitudes y de una cultura favorables a la igualdad, y también 
promover una perspectiva de género en las reformas jurídicas de las políticas y los 
programas; 

d) Promover una mayor participación de la mujer como agente activa y beneficiaria en el 
proceso de desarrollo; lo cual tendría como resultado mejorar la calidad de la vida para 
todos; 

e) Establecer vínculos directos con órganos nacionales, regionales e internacionales 
relacionados con el adelanto de la mujer; 

f) Dar capacitación y asesoramiento a los organismos gubernamentales a fin de que tengan 
en cuenta en sus políticas y programas una perspectiva de género. 

 

Objetivo estratégico H.3. Preparar y difundir datos e información destinados a la 
planificación y la evaluación desglosados por sexo  

Medidas que han de adoptarse 

206. Medidas que han de adoptar los servicios nacionales, regionales e 
internacionales de estadística, así como los órganos gubernamentales y los 
organismos de las Naciones Unidas pertinentes, en cooperación con las 
organizaciones de investigación y documentación, en sus respectivas esferas de 
actuación: 

a) Tratar de velar por que se recojan, compilen, analicen y presenten por sexo y edad 
estadísticas sobre la persona que reflejen los problemas y cuestiones relativos al hombre y 
la mujer en la sociedad; 

b) Recoger, compilar, analizar y presentar periódicamente datos desglosados por edad, 
sexo, indicadores socioeconómicos y otros pertinentes, incluido el número de familiares a 



cargo, para utilizarlos en la planificación y aplicación de políticas y programas; 

c) Asegurar la participación de las organizaciones y centros de estudio e investigación sobre 
la mujer en la elaboración y ensayo de indicadores y métodos de investigación adecuados 
para mejorar los análisis de género, así como en la vigilancia y evaluación de las medidas 
para alcanzar las metas de la Plataforma de Acción; 

d) Designar o nombrar personal para fortalecer los programas de reunión de estadísticas 
con una orientación de género y asegurar su coordinación, supervisión y vinculación a todos 
los demás campos estadísticos, y preparar resultados en que se integren las estadísticas 
correspondientes a los diversos ámbitos de que se trata; 

e) Mejorar la obtención de datos sobre toda la contribución de la mujer y del hombre a la 
economía, incluyendo su participación en el sector no estructurado; 

f) Desarrollar un conocimiento más integral de todas las formas de trabajo y empleo 
mediante:  

i) La mejora de la reunión de datos sobre el trabajo no remunerado que ya esté incluido en 
el Sistema de Cuentas Nacionales de las Naciones Unidas, por ejemplo, en la agricultura, 
especialmente la agricultura de subsistencia, y otros tipos de actividades de producción que 
no son de mercado; 

ii) La mejora de los métodos de medición en que actualmente se subestima el desempleo y 
el empleo insuficiente de la mujer en el mercado de la mano de obra; 

iii) La elaboración de métodos, en los foros apropiados, para evaluar cuantitativamente el 
valor del trabajo no remunerado que no se incluye en las cuentas nacionales, por ejemplo, el 
cuidado de los familiares a cargo y la preparación de alimentos, para su posible inclusión en 
cuentas especiales u otras cuentas oficiales que se prepararán por separado de las cuentas 
nacionales básicas pero en consonancia con éstas, con miras a reconocer la contribución 
económica de la mujer y a que se haga evidente la desigualdad en la distribución del trabajo 
remunerado y el no remunerado entre mujeres y hombres; 

g) Desarrollar una clasificación internacional de actividades para las estadísticas sobre el 
uso del tiempo en que se aprecien las diferencias entre mujeres y hombres en lo relativo al 
trabajo remunerado y no remunerado, y reunir datos desglosados por sexo. En el plano 
nacional y teniendo en cuenta las limitaciones nacionales: 

i) Hacer estudios periódicos sobre el uso del tiempo para medir cuantitativamente el trabajo 
no remunerado, registrando especialmente las actividades que se realizan simultáneamente 
con actividades remuneradas u otras actividades no remuneradas; 

ii) Medir cuantitativamente el trabajo no remunerado que no se incluye en las cuentas 
nacionales y tratar de mejorar los métodos para que se analice su valor y se indique con 
exactitud en cuentas satélites u otras cuentas oficiales que se prepararán separadamente de 
las cuentas nacionales básicas pero en consonancia con éstas; 

h) Perfeccionar los conceptos y métodos de obtención de datos sobre la medición de la 
pobreza entre hombres y mujeres, incluido el acceso a los recursos; 

i) Fortalecer los sistemas de estadísticas vitales e incorporar el análisis de género en las 
publicaciones e investigaciones; dar prioridad a las características propias de cada sexo en 
la estructuración de la investigación y en la obtención y el análisis de datos a fin de mejorar 
la información sobre la morbilidad; y mejorar la obtención de datos sobre el acceso a los 
servicios de salud, incluido el acceso a los servicios completos de salud sexual y 
reproductiva, maternidad y planificación de la familia, dando prioridad especial a las madres 
adolescentes y al cuidado de los ancianos; 

j) Desarrollar mejores datos desagregados por sexo y edad sobre las víctimas y los autores 
de todas las formas de violencia contra la mujer, como la violencia doméstica, el 
hostigamiento sexual, la violación, el incesto y el abuso sexual, y la trata de mujeres y niñas, 



así como sobre la violencia por parte de agentes del Estado; 

k) Perfeccionar los conceptos y métodos de obtención de datos sobre la participación de las 
mujeres y de los hombres con discapacidades, incluido su acceso a los recursos. 

207. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

a) Asegurar la preparación periódica de una publicación de estadísticas sobre género en que 
se presenten e interpreten datos pertinentes sobre mujeres y hombres en forma que resulte 
útil para una amplia gama de usuarios no técnicos; 

b) Velar por que en cada país los productores y usuarios de las estadísticas revisen 
periódicamente la utilidad del sistema oficial de estadísticas y el grado en que mide las 
cuestiones de género, y elaborar un plan de las mejoras necesarias, cuando proceda; 

c) Desarrollar y estimular el desarrollo de estudios cuantitativos y cualitativos por parte de 
las organizaciones de investigación, los sindicatos, los empleadores, el sector privado y las 
organizaciones no gubernamentales, sobre la distribución del poder y la influencia en la 
sociedad, en que se indique el número de mujeres y de hombres en cargos superiores, tanto 
en el sector público como en el privado; 

d) Utilizar, en la formulación de políticas y en la ejecución de programas y proyectos, datos 
que reflejen mejor las cuestiones de género.  

208. Medidas que han de adoptar las Naciones Unidas: 

a) Promover el desarrollo de métodos para hallar formas más adecuadas de obtener, 
comparar y analizar datos referentes a los derechos humanos de las mujeres, incluida la 
violencia contra la mujer, para su uso por todos los órganos pertinentes de las Naciones 
Unidas; 

b) Promover el desarrollo ulterior de métodos estadísticos para mejorar los datos 
relacionados con la mujer en el desarrollo económico, social, cultural y político; 

c) Preparar cada cinco años nuevas ediciones de La Mujer en el Mundo y distribuirlas 
ampliamente; 

d) Ayudar a los países que lo soliciten a desarrollar políticas y programas de género; 

e) Asegurar que los informes, datos y publicaciones pertinentes de la División de Estadística 
de la Secretaría de las Naciones Unidas y del Instituto Internacional de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la Mujer sobre los progresos alcanzados a nivel nacional 
e internacional se transmitan a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
periódicamente y de forma coordinada. 

209. Medidas que han de adoptar los donantes bilaterales y las instituciones multilaterales 
de desarrollo: 

Alentar y apoyar el desarrollo de una capacidad nacional en los países en desarrollo y en los 
países con economías en transición mediante el suministro de recursos y asistencia técnica, 
de modo que los países puedan medir plenamente el trabajo realizado por las mujeres y los 
hombres, incluidos el trabajo remunerado y el no remunerado, y, cuando proceda, usar 
cuentas satélites u otras cuentas oficiales para el trabajo no remunerado. 

 

I. LOS DERECHOS HUMANOS DE LA MUJER 

 

(...) 

Objetivo estratégico I.1. Promover y proteger los derechos humanos de la mujer, 
mediante la plena aplicación de todos los instrumentos de derechos humanos, 



especialmente la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer 

Medidas que han de adoptarse 

230. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

a) Trabajar activamente para ratificar los tratados internacionales y regionales de derechos 
humanos, adherirse a ellos y aplicarlos; 

b) Ratificar la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer y adherirse a ella y garantizar su aplicación, de manera que sea posible lograr la 
ratificación universal de la Convención para el año 2000; 

c) Limitar el alcance de cualesquiera reservas que se formulen a la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, formular las reservas en la 
forma más precisa y restringida posible, asegurar que ninguna reserva sea incompatible con 
el objeto y el propósito de la Convención o en otra forma contraria al derecho de los tratados 
internacionales y examinar periódicamente esas reservas con miras a retirarlas; y retirar las 
reservas que sean contrarias al objeto y al propósito de la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer o en otra forma incompatibles con el 
derecho de los tratados internacionales; 

d) Considerar la posibilidad de establecer planes de acción nacionales en los que se 
determinen medidas para mejorar la promoción y protección de los derechos humanos, 
incluidos los derechos humanos de la mujer, tal como se recomendó en la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos; 

e) Crear o fortalecer instituciones nacionales independientes para la protección y promoción 
de esos derechos, incluidos los derechos humanos de la mujer, como se recomendó en la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos; 

f) Elaborar un programa amplio de educación sobre derechos humanos con objeto de 
aumentar la conciencia de la mujer acerca de sus derechos humanos y aumentar la 
conciencia de otras personas acerca de los derechos humanos de la mujer; 

g) Si son Estados partes, aplicar la Convención mediante un examen de todas las leyes, 
políticas, prácticas y procedimientos nacionales, con objeto de asegurar que cumplan las 
obligaciones establecidas en la Convención; todos los Estados deberán emprender una 
revisión de todas las leyes, políticas, prácticas y procedimientos nacionales a fin de 
garantizar que se cumplan las obligaciones internacionales en materia de derechos 
humanos al respecto; 

h) Incluir los aspectos relacionados con el género en la presentación de informes con arreglo 
a todas las demás convenciones e instrumentos de derechos humanos, incluidos los 
convenios de la OIT, con objeto de que se analicen y examinen los derechos humanos de la 
mujer; 

i) Presentar informes oportunos al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer acerca de la aplicación de la Convención, ajustándose cabalmente a las directrices 
establecidas por el Comité y haciendo intervenir, cuando corresponda, a las organizaciones 
no gubernamentales o teniendo en cuenta sus contribuciones en la preparación de los 
informes; 

j) Facilitar al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer el pleno 
cumplimiento de su mandato concediendo suficiente tiempo para la celebración de 
reuniones mediante la amplia ratificación de la revisión aprobada el 22 de mayo de 1995 por 
los Estados partes en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer respecto del párrafo 1 del artículo 20 32/, y promoviendo 
métodos de trabajo eficaces; 

k) Apoyar el proceso iniciado por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 



con miras a redactar un proyecto de protocolo facultativo de la Convención sobre la 
eliminación de todas la formas de discriminación contra la mujer, que pudiera entrar en vigor 
lo antes posible, sobre un procedimiento relacionado con el derecho de petición, teniendo en 
cuenta el informe del Secretario General sobre el protocolo facultativo, incluidas las 
opiniones relativas a su viabilidad; 

l) Adoptar medidas urgentes para lograr la ratificación universal de la Convención sobre los 
Derechos del Niño o la adhesión a ella antes de fines de 1995 y la plena aplicación de la 
Convención con objeto de garantizar la igualdad de derechos de niñas y niños; y exhortar a 
aquellos que todavía no se han adherido a la Convención a que lo hagan a fin de lograr la 
aplicación universal de la Convención sobre los Derechos del Niño para el año 2000;  

m) Abordar los agudos problemas de los niños, entre otras cosas mediante el apoyo a las 
actividades que se realicen dentro del sistema de las Naciones Unidas con objeto de 
adoptar medidas internacionales eficaces para la prevención y la erradicación del infanticidio 
femenino, el trabajo infantil perjudicial, la venta de niños y sus órganos, la prostitución 
infantil, la pornografía infantil y otras formas de abuso sexual y considerar la posibilidad de 
contribuir a la redacción de un posible proyecto de protocolo facultativo a la Convención 
sobre los Derechos del Niño; 

n) Fortalecer la aplicación de todos los instrumentos pertinentes de derechos humanos con 
objeto de combatir y eliminar, incluso mediante la cooperación internacional, la trata 
organizada de mujeres y niños, incluso la trata con fines de explotación sexual, pornografía, 
prostitución y turismo sexual, y suministrar servicios sociales a las víctimas; esto debe 
comprender disposiciones sobre cooperación internacional para enjuiciar y castigar a los 
culpables de explotación organizada de mujeres y niños; 

o) Teniendo en cuenta la necesidad de asegurar el pleno respeto de los derechos humanos 
de las mujeres indígenas, considerar la posibilidad de redactar una declaración sobre los 
derechos de las personas indígenas para que sea aprobada por la Asamblea General dentro 
del Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo y alentar la participación 
de las mujeres indígenas en el grupo de trabajo que elabore el proyecto de declaración, de 
conformidad con las disposiciones relativas a la participación de organizaciones de personas 
indígenas. 

231 Medidas que han de adoptar los organismos y órganos e instituciones pertinentes 
de las Naciones Unidas, todos los órganos de derechos humanos del sistema de las 
Naciones Unidas, así como el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, a la vez que promueven una mayor eficacia y eficiencia mediante el 
mejoramiento de la coordinación de los diversos órganos, mecanismos y 
procedimientos y tienen en cuenta la necesidad de evitar duplicaciones innecesarias 
de sus mandatos y tareas: 

a) Prestar atención cabal, igual y sostenida a los derechos humanos de la mujer en el 
ejercicio de sus mandatos para promover el respeto universal de todos los derechos 
humanos, a saber, los derechos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales, incluido 
el derecho al desarrollo, y la protección de esos derechos; 

b) Asegurar la aplicación de las recomendaciones de la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos en el sentido de que se integren e incorporen plenamente los derechos humanos 
de la mujer; 

c) Elaborar un programa amplio de política para la incorporación de los derechos humanos 
de la mujer en todo el sistema de las Naciones Unidas, incluso en las actividades relativas a 
los servicios de asesoramiento, asistencia técnica, metodología de presentación de 
informes, evaluación de los efectos en materia de género, coordinación, información pública 
y educación en derechos humanos, y desempeñar un papel activo en la ejecución de ese 
programa; 



d) Garantizar la integración y la plena participación de la mujer como agente y beneficiaria 
en el proceso de desarrollo, y reiterar los objetivos establecidos para la acción mundial en 
favor de la mujer en lo que respecta al desarrollo sostenible y equitativo, según se estableció 
en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo18; 

e) Incluir en sus actividades información sobre las violaciones de los derechos humanos 
relacionadas con el género e integrar las conclusiones en todos sus programas y 
actividades; 

f) Procurar que haya colaboración y coordinación en la labor de todos los órganos y 
mecanismos de derechos humanos con objeto de asegurar que se respeten los derechos 
humanos de la mujer; 

g) Fortalecer la cooperación y coordinación entre la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer, la Comisión de Derechos Humanos, la Comisión de Desarrollo Social, la 
Comisión de Desarrollo Sostenible, la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, 
los órganos de fiscalización creados en virtud de tratados de derechos humanos de las 
Naciones Unidas, incluidos el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer, el Instituto Internacional 
de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y 
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, dentro de sus respectivos 
mandatos, en la promoción de los derechos humanos de la mujer, y mejorar la cooperación 
entre la División para el Adelanto de la Mujer y el Centro de Derechos Humanos; 

h) Establecer una cooperación eficaz entre el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos y la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Refugiados y 
otros órganos pertinentes, dentro de sus respectivos mandatos, teniendo en cuenta la 
estrecha vinculación existente entre las violaciones masivas de derechos humanos, 
especialmente en forma de genocidio, la depuración étnica, violación sistemática de mujeres 
en situaciones de guerra y las corrientes de refugiados y otros desplazamientos y el hecho 
de que las mujeres refugiadas, desplazadas y repatriadas pueden ser objeto de formas 
especiales de abuso de los derechos humanos; 

i) Fomentar la incorporación de una perspectiva de género en los programas de acción 
nacionales y las instituciones nacionales de derechos humanos, en el contexto de los 
programas de servicios de asesoramiento en derechos humanos; 

j) Impartir capacitación sobre los derechos humanos de la mujer a todo el personal y los 
funcionarios de las Naciones Unidas, especialmente a los que se ocupan de actividades de 
derechos humanos y de socorro humanitario, y promover su comprensión de los derechos 
humanos de la mujer, de manera que reconozcan las violaciones de esos derechos y se 
ocupen de dichas violaciones y que puedan tener plenamente en cuenta los aspectos de su 
trabajo que se relacionan con el género; 

k) Al examinar la aplicación del Plan de Acción para el Decenio de las Naciones Unidas para 
la Educación en la Esfera de los Derechos Humanos (1995-2004), se deberán tener en 
cuenta los resultados de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. 

 

Objetivo estratégico I.2. Garantizar la igualdad y la no discriminación ante la ley y en 
la práctica 

Medidas que han de adoptarse 

232. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

a) Dar prioridad a la promoción y protección del disfrute pleno y amplio, por mujeres y 
hombres en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales sin distinción de ningún tipo en cuanto a raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de otra índole, orígenes nacionales o sociales, bienes, nacimiento u 



otra condición; 

b) Proporcionar garantías constitucionales o promulgar leyes apropiadas para prohibir la 
discriminación por razones de sexo de todas las mujeres y las niñas de todas las edades y 
garantizar a las mujeres, sea cual fuere su edad, la igualdad de derechos y el pleno disfrute 
de esos derechos; 

c) Incorporar el principio de la igualdad de mujeres y hombres en su legislación y garantizar, 
mediante leyes y otros medios apropiados, la realización práctica de ese principio; 

d) Revisar las leyes nacionales incluidas las normas consuetudinarias y las prácticas 
jurídicas en las esferas del derecho de familia, el derecho civil, penal, laboral y comercial 
con objeto de asegurar la aplicación de los principios y procedimientos de todos los 
instrumentos internacionales de derechos humanos pertinentes mediante la legislación 
nacional, revocar cualesquiera leyes restantes que discriminen por motivos de sexo y 
eliminar el sesgo de género en la administración de justicia; 

e) Fortalecer y fomentar la elaboración de programas de protección de los derechos 
humanos de la mujer en las instituciones nacionales de derechos humanos que ejecutan 
programas, tales como las comisiones de derechos humanos o la institución del 
ombudsman, acordándoles la condición y los recursos apropiados así como acceso al 
gobierno para prestar asistencia a los particulares, en especial a las mujeres, y procurar que 
esas instituciones presten la debida atención a los programas relacionados con la violación 
de los derechos humanos de la mujer; 

f) Adoptar medidas para garantizar que se respeten y protejan plenamente los derechos 
humanos de la mujer, incluidos los derechos mencionados de los párrafos 94 a 96 supra; 

g) Adoptar medidas urgentes para combatir y eliminar la violencia contra la mujer, que 
constituye una violación de los derechos humanos, derivada de prácticas nocivas 
relacionadas con la tradición o la costumbre, los prejuicios culturales y el extremismo; 

h) Prohibir la mutilación genital femenina dondequiera que ocurra y apoyar vigorosamente 
las actividades de las organizaciones no gubernamentales y comunitarias y las instituciones 
religiosas encaminadas a eliminar tales prácticas; 

i) Impartir enseñanza y capacitación sobre derechos humanos en que se tengan en cuenta 
los aspectos relacionados con el género a los funcionarios públicos, incluidos, entre otros, el 
personal policial y militar, los funcionarios penitenciarios, el personal médico y de salud y los 
asistentes sociales, incluidas las personas que se ocupan de las cuestiones relacionadas 
con la migración y los refugiados, y los maestros a todos los niveles del sistema de 
enseñanza, y facilitar también ese tipo de enseñanza y capacitación a los funcionarios 
judiciales y a los miembros del parlamento con objeto de que puedan cumplir mejor sus 
responsabilidades públicas; 

j) Promover el derecho de las mujeres, en un pie de igualdad, a ser miembro de sindicatos y 
otras organizaciones profesionales y sociales; 

k) Establecer mecanismos eficaces para investigar las violaciones de los derechos humanos 
de la mujer perpetradas por cualquier funcionario público y adoptar las medidas jurídicas y 
punitivas necesarias con arreglo a las leyes nacionales; 

l) Revisar y enmendar las leyes y los procedimientos penales, según sea necesario, para 
eliminar toda discriminación contra la mujer con objeto de procurar que la legislación y los 
procedimientos penales garanticen una protección efectiva contra los delitos dirigidos contra 
la mujer o que la afecten en forma desproporcionada, así como el enjuiciamiento por esos 
delitos, sea cual fuere la relación entre el perpetrador y la víctima, y procurar que las 
mujeres acusadas, víctimas o testigos no se conviertan otra vez en víctimas ni sufran 
discriminación alguna en la investigación de los delitos y el juicio correspondiente; 

m) Garantizar que las mujeres tengan el mismo derecho que los hombres a ser jueces, 
abogados, funcionarios de otro tipo en los tribunales, así como funcionarios policiales y 



funcionarios penitenciarios, entre otras cosas; 

n) Fortalecer los mecanismos administrativos existentes o establecer otros posibles 
mecanismos administrativos de fácil acceso, gratuitos, o a precios asequibles, así como 
programas de asistencia jurídica para ayudar a las mujeres en situación desventajosa a 
pedir reparación por las violaciones de sus derechos; 

o) Asegurar que todas las mujeres y las organizaciones no gubernamentales y sus 
miembros que trabajen en la esfera de la protección y promoción de todos los derechos 
humanos, a saber, civiles, culturales, económicos, políticos y sociales, incluido el derecho al 
desarrollo, disfruten plenamente de todos los derechos humanos y libertades de 
conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y todos los demás 
instrumentos de derechos humanos, y de la protección de las leyes nacionales; 

p) Fortalecer y alentar la aplicación de las recomendaciones que figuran en las Normas 
Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad30, 
prestando especial atención a garantizar la no discriminación y el disfrute de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, en un pie de igualdad, por las mujeres y 
las niñas con discapacidad, incluido su acceso a la información y los servicios en la esfera 
de la violencia contra la mujer, así como su participación activa y su contribución económica 
en todos los aspectos de la sociedad; 

q) Alentar la elaboración de programas de derechos humanos en que se tengan en cuenta 
los aspectos relacionados con el género. 

 

Objetivo estratégico I.3. Fomentar la adquisición de conocimientos jurídicos 
elementales  

Medidas que han de adoptarse 

233. Medidas que han de adoptar los gobiernos y las organizaciones no 
gubernamentales, las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales, según 
corresponda: 

a) Traducir, siempre que sea posible, a los idiomas locales e indígenas y en otras formas 
apropiadas para las personas con discapacidad y las personas poco alfabetizadas y dar 
publicidad a las leyes y la información relativas a la igualdad de condición y a los derechos 
humanos de todas las mujeres, incluidos la Declaración Universal de Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer, la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial 33/, la Convención sobre los Derechos del Niño, la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la 
Declaración sobre el Derecho al Desarrollo 34/ y la Declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer, así como los resultados de las conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas que sean pertinentes y en los informes nacionales presentados al Comité 
sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y divulgarlos; 

b) Dar publicidad a esa información y divulgarla en formas fáciles de comprender y en otras 
formas posibles que sean apropiadas para las personas con discapacidad, y para las 
personas poco alfabetizadas; 

c) Divulgar información sobre la legislación nacional y sus efectos sobre la mujer, incluidas 
directrices fácilmente asequibles sobre cómo utilizar el sistema judicial para ejercer los 
propios derechos; 

d) Incluir información sobre los instrumentos y las normas internacionales y regionales en las 
actividades de información pública y de enseñanza de los derechos humanos y en los 
programas de educación y capacitación para adultos, particularmente para grupos tales 
como los militares, la policía y otro personal encargado de hacer cumplir la ley, los 



funcionarios del poder judicial y los miembros de las profesiones jurídica y de salud para 
asegurar la protección eficaz de los derechos humanos; 

e) Facilitar ampliamente y dar publicidad a la información sobre la existencia de mecanismos 
nacionales, regionales e internacionales para pedir reparación cuando se violen los 
derechos humanos de la mujer; 

f) Alentar a los grupos locales y regionales de mujeres, a las organizaciones no 
gubernamentales pertinentes, a los educadores y a los medios de información, coordinar sus 
actividades y cooperar con ellos para ejecutar programas de enseñanza de los derechos 
humanos a fin de que la mujer tenga conciencia de sus derechos humanos; 

g) Promover la educación sobre los derechos humanos y jurídicos de la mujer en los planes 
de estudio escolares a todos los niveles y emprender campañas públicas, inclusive en los 
idiomas más ampliamente utilizados en el país, acerca de la igualdad de mujeres y hombres 
en la vida pública y privada, incluidos sus derechos dentro de la familia y los instrumentos de 
derechos humanos pertinentes con arreglo al derecho nacional e internacional; 

h) Promover en todos los países la enseñanza en materia de derechos humanos y de 
derecho internacional humanitario para los miembros de las fuerzas armadas y de las 
fuerzas nacionales de seguridad, incluidos los asignados a las operaciones de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, en forma sistemática y permanente, 
recordándoles que deben respetar los derechos de la mujer en todo momento tanto dentro 
del servicio como fuera de él, y sensibilizándolos a ese respecto, prestando especial 
atención a las normas sobre la protección de las mujeres y los niños y a la protección de los 
derechos humanos en situaciones de conflicto armado; 

i) Adoptar medidas apropiadas para garantizar que las mujeres refugiadas y desplazadas, 
las mujeres migrantes y las trabajadoras migrantes se sensibilicen en lo que respecta a sus 
derechos humanos y a los mecanismos de recurso de que disponen. 

 

J. LA MUJER Y LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN 

 

(...) 

Objetivo estratégico J.1. Aumentar el acceso de la mujer y su participación en la 
expresión de sus ideas y la adopción de decisiones en los medios de difusión y por 
conducto de ellos, así como en las nuevas tecnologías de comunicación 

Medidas que han de adoptarse 

239. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

(...) 

b) Fomentar la investigación de todos los aspectos de la imagen de la mujer en los medios 
de difusión para determinar las esferas que requieren atención y acción y examinar las 
actuales políticas de difusión con miras a integrar una perspectiva de género; 

(...) 

h) Garantizar la libertad de los medios de difusión y su protección subsiguiente dentro del 
marco del derecho nacional y alentar, de manera compatible con la libertad de expresión, la 
participación positiva de los medios de difusión en las cuestiones sociales y de desarrollo. 

 

240. Medidas que han de adoptar los sistemas de difusión nacionales e 
internacionales: 



Elaborar, en la medida en que ello no atente contra la libertad de expresión, mecanismos 
reglamentarios, incluidos los voluntarios, que permitan a los sistemas de comunicaciones 
internacionales y a los medios de difusión presentar una imagen equilibrada y diferenciada 
de la mujer y que fomenten una mayor participación de la mujer y el hombre en las esferas 
de la producción y la adopción de decisiones. 

241. Medidas que han de adoptar los gobiernos, según proceda, o los mecanismos 
nacionales para el adelanto de la mujer: 

(...) 

d) Alentar la participación de la mujer en la elaboración de directrices profesionales y 
códigos de conducta u otros mecanismos apropiados de autorregulación para fomentar una 
imagen equilibrada y no estereotipada de la mujer en los medios de difusión. 

(…) 

 

Objetivo estratégico J.2. Fomentar una imagen equilibrada y no estereotipada de la 
mujer en los medios de difusión 

Medidas que han de adoptarse 

243. Medidas que han de adoptar los gobiernos y las organizaciones internacionales, 
en la medida en que no atenten contra la libertad de expresión: 

a) Fomentar la investigación y la aplicación de una estrategia de información, educación y 
comunicación orientada a estimular la presentación de una imagen equilibrada de las 
mujeres y las jóvenes y de las múltiples funciones que ellas desempeñan;  

(...) 

d) Alentar a los medios de difusión a que se abstengan de presentar a la mujer como un ser 
inferior y de explotarla como objeto sexual y bien de consumo, en lugar de presentarla como 
un ser humano creativo, agente principal, contribuyente y beneficiaria del proceso de 
desarrollo; 

e) Fomentar la idea de que los estereotipos sexistas que se presentan en los medios de 
difusión son discriminatorios para la mujer, degradantes y ofensivos; 

f) Adoptar medidas efectivas, que incluyan normas legislativas pertinentes, contra la 
pornografía y la proyección de programas en los que se muestren escenas de violencia 
contra mujeres y niños en los medios de difusión. 

 

244. Medidas que han de adoptar los medios de información de masas y las 
organizaciones de publicidad: 

a) Elaborar, en la medida en que ello no atente contra la libertad de expresión, directrices 
profesionales y códigos de conducta y otras formas de autorregulación para fomentar la 
presentación de imágenes no estereotipadas de la mujer; 

b) Establecer, en la medida en que ello no atente contra la libertad de expresión, directrices 
profesionales y códigos de conducta respecto de los materiales de contenido violento, 
degradante o pornográfico sobre la mujer en los medios de información, incluso en la 
publicidad; 

c) Introducir una perspectiva de género en todas las cuestiones de interés para las 
comunidades, los consumidores y la sociedad civil; 

(...) 



245. Medidas que han de adoptar los medios de información, las 
organizaciones no gubernamentales y el sector privado, en colaboración, 
cuando corresponda, con los mecanismos nacionales encargados de la 
promoción de la mujer: 

a) Fomentar la participación en pie de igualdad en las responsabilidades familiares, 
mediante campañas en los medios de difusión que hagan hincapié en la igualdad de género 
y en la exclusión de los estereotipos basados en el género de los papeles que desempeñan 
las mujeres y los hombres dentro de la familia, y que difundan información tendiente a 
eliminar el abuso doméstico de cónyuges y niños y todas las formas de violencia contra la 
mujer, incluso la violencia en el hogar;  

b) Producir y/o difundir materiales en los medios de difusión sobre las mujeres dirigentes, 
entre otras cosas, como líderes que asumen sus posiciones de liderazgo con experiencias 
muy diversas que incluyen, sin limitarse a ellas, sus experiencias respecto del logro de un 
equilibrio entre sus responsabilidades en el trabajo y en la familia, como madres, 
profesionales, administradoras y empresarias, para servir de modelos, particularmente para 
las jóvenes; 

c) Fomentar campañas de amplio alcance que utilicen los programas de educación pública y 
privada para difundir información y fomentar la conciencia acerca de los derechos humanos 
de la mujer; 

(...) 

 

L. LA NIÑA 

(...) 

Objetivo estratégico L.1. Eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
niña  

Medidas que han de adoptarse 

274. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

a) En el caso de los Estados que aún no han firmado o ratificado la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, adoptar medidas urgentes para firmar y 
ratificar la Convención, teniendo presente que en la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos se instó enérgicamente a que se firmara antes de fines de 1995, y en el caso de 
los Estados que han firmado y ratificado la Convención, garantizar su pleno cumplimiento 
adoptando todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias y fomentando un entorno que posibilite y aliente el pleno respeto de los derechos 
del niño; 

b) De conformidad con el artículo 7 de la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptar 
medidas para garantizar la inscripción del niño inmediatamente después de su nacimiento y 
su derecho desde ese momento a tener un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la 
medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos; 

c) Adoptar disposiciones para velar por que el niño cuente con el adecuado apoyo 
económico de sus padres mediante, entre otras medidas, la garantía del cumplimiento de las 
leyes relativas a la manutención del niño; 

d) Eliminar las injusticias y los obstáculos en relación con los derechos sucesorios a que se 
enfrentan las niñas de modo que todos los niños puedan disfrutar sus derechos sin 
discriminación mediante, por ejemplo, la promulgación y aplicación de leyes que garanticen 
la igualdad de derechos sucesorios y asegure la igualdad de derecho a la herencia con 
independencia del sexo; 



e) Promulgar y hacer que se cumplan estrictamente las leyes destinadas a velar por que 
sólo se contraiga matrimonio con el libre y pleno consentimiento de los contrayentes; 
además, promulgar y hacer que se cumplan estrictamente las leyes relativas a la edad 
mínima para expresar consentimiento y contraer matrimonio y elevar la edad mínima para 
contraer matrimonio cuando sea necesario; 

f) Desarrollar y aplicar políticas, planes de acción y programas amplios para la 
supervivencia, protección, desarrollo y adelanto de la niña a fin de promover y proteger su 
pleno disfrute de sus derechos humanos y para velar por la igualdad de oportunidades de la 
niña; dichos planes deben formar parte integrante del proceso global de desarrollo; 

g) Velar por que se desglosen por sexo y edad todos los datos relativos al niño en cuanto a 
salud, educación y otros sectores, a fin de incluir una perspectiva de género en la 
planificación, la aplicación y la vigilancia de esos programas. 

275. Medidas que han de adoptar los gobiernos y las organizaciones internacionales y 
no gubernamentales: 

a) Desglosar la información y los datos sobre la infancia por sexo y edad, emprender 
investigaciones sobre la situación de la niña e integrar, según proceda, los resultados en la 
formulación de políticas, programas y decisiones para el adelanto de la niña; 

b) Generar apoyo social a la observancia de las leyes sobre la edad mínima para contraer 
matrimonio, especialmente proporcionando a las niñas oportunidades educativas. 

 

Objetivo estratégico L.2. Eliminar las actitudes y las prácticas culturales que 
perjudican a la niña  

Medidas que han de adoptarse 

276. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

a) Alentar y apoyar, según proceda, a las organizaciones no gubernamentales y a las 
organizaciones de base comunitaria en su labor de fomento de la evolución de las actitudes 
y prácticas negativas para la niña; 

b) Poner en marcha programas de educación y elaborar material didáctico y libros de texto 
que sensibilicen e informen a los adultos sobre los efectos perjudiciales para la niña que 
entrañan determinadas prácticas tradicionales o impuestas por la costumbre; 

c) Elaborar y aprobar programas de estudios, material didáctico y libros de texto que 
mejoren el concepto de sí misma de la niña, su vida y sus oportunidades de trabajo, 
especialmente en áreas en que la mujer ha estado tradicionalmente menos representada, 
como las matemáticas, la ciencia y la tecnología; 

d) Adoptar medidas de forma que la tradición y la religión y sus expresiones no constituyan 
motivo de discriminación contra las niñas. 

277. Medidas que han de adoptar los gobiernos, las organizaciones internacionales y 
según proceda, las organizaciones no gubernamentales: 

a) Promover un entorno educativo en el que se eliminen las barreras que impiden la 
asistencia a las escuelas de las niñas casadas o embarazadas y las madres jóvenes, 
inclusive, según proceda, mediante servicios de guardería asequibles y accesibles, así como 
mediante la educación de los padres, para alentar a las que tengan que ocuparse de sus 
hijos y sus hermanos cuando aún están en edad escolar a reemprender o continuar sus 
estudios hasta completar la enseñanza; 

b) Alentar a las instituciones de educación y a los medios de información a que adopten y 
proyecten una imagen de la niña y el niño equilibrada y libre de estereotipos y a que se 
esfuercen en eliminar la pornografía infantil y las representaciones degradantes o violentas 



de la niña; 

c) Eliminar todas las formas de discriminación contra la niña y las causas básicas de la 
preferencia por los hijos varones, que resultan en prácticas dañinas e inmorales como la 
selección prenatal del sexo y el infanticidio femenino; esto se ve a menudo agravado por la 
utilización cada vez más frecuente de técnicas que permiten determinar el sexo del feto, 
desembocando todo ello en el aborto de fetos del sexo femenino; 

d) Desarrollar políticas y programas en los que se dé prioridad a los programas oficiales y no 
oficiales que ayuden a la niña y le permitan adquirir conocimientos, desarrollar el sentido de 
su propia dignidad y asumir la responsabilidad de su propia vida; y prestar especial atención 
a los programas destinados a educar a mujeres y hombres, especialmente los padres, sobre 
la importancia de la salud física y mental y del bienestar de la niña, incluidos la eliminación 
de la discriminación contra la niña en la ración alimentaria, el matrimonio precoz, la violencia 
ejercida contra ella, su mutilación genital, la prostitución infantil, el abuso sexual, la violación 
y el incesto. 

 

Objetivo estratégico L.3. Promover y proteger los derechos de la niña e intensificar la 
conciencia de sus necesidades y su potencial 

Medidas que han de adoptarse 

278. Medidas que han de adoptar los gobiernos y las organizaciones internacionales y 
no gubernamentales: 

a) Concientizar a los gobernantes, planificadores, administradores y encargados de aplicar 
las políticas en todos los planos, así como a las familias y comunidades, de la situación 
desfavorable en que se encuentran las niñas; 

b) Hacer que las niñas, sobre todo las que pasan por circunstancias difíciles, cobren 
conciencia de sus propias posibilidades e instruirlas acerca de los derechos que les 
corresponden conforme a todos los instrumentos internacionales de derechos humanos, 
incluida la Convención sobre los Derechos del Niño, de la legislación promulgada en su 
favor y de las diversas medidas que han adoptado tanto las organizaciones 
gubernamentales como las no gubernamentales a fin de mejorar su condición; 

c) Educar a las mujeres, los hombres, las niñas y los niños para que se esfuercen por 
mejorar la situación de las niñas y exhortarlos a trabajar en pro del respeto mutuo y de la 
colaboración en pie de igualdad entre los jóvenes de ambos sexos; 

d) Favorecer la igualdad en la prestación de los servicios y el suministro de aparatos 
apropiados a las niñas con discapacidades y proporcionar a sus familias los servicios de 
apoyo pertinentes, cuando proceda. 

 

Objetivo estratégico L.4. Eliminar la discriminación contra las niñas en la educación y 
en la formación profesional  

Medidas que han de adoptarse 

279. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

a) Velar por que la totalidad de las niñas y los niños tenga acceso universal y en condiciones 
de igualdad a la enseñanza primaria y pueda completarla, y suprimir las diferencias 
existentes actualmente entre niñas y niños, conforme a lo estipulado en el artículo 28 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño11; garantizar asimismo el 
acceso en condiciones de igualdad de oportunidades a la educación secundaria para el año 
2005 y a la educación superior, incluida la formación profesional y técnica, para todas las 
niñas y niños, incluidos los discapacitados y los especialmente dotados; 



(...) 

c) Fomentar la instrucción en materia de derechos humanos en los programas de 
enseñanza e incluir en la educación la idea de que los derechos humanos de la mujer y la 
niña son parte inalienable e indivisible de los derechos humanos universales; 

d) Aumentar la tasa de matrícula escolar y las tasas de retención de las niñas 
proporcionando los recursos presupuestarios apropiados y movilizando el apoyo de la 
comunidad y de los padres mediante campañas y horarios escolares flexibles, incentivos, 
becas, programas de acceso para muchachas no escolarizadas y otras medidas; 

(...) 

 

Objetivo estratégico L.5. Eliminar la discriminación contra las niñas en el ámbito de la 
salud y la nutrición  

Medidas que han de adoptarse 

281. Medidas que han de adoptar los gobiernos y las organizaciones internacionales y 
no gubernamentales: 

a) Difundir información pública sobre la erradicación de las prácticas discriminatorias contra 
las niñas en materia de distribución de alimentos, nutrición y acceso a los servicios de salud; 

b) Concientizar a las niñas, los padres, los maestros y la sociedad sobre la buena salud y la 
nutrición en general y sobre los peligros para la salud y los problemas de otra índole que 
entrañan los embarazos precoces; 

c) Fortalecer y reformar la educación sanitaria y los servicios de salud, sobre todo los 
programas de atención primaria de la salud incluidas la salud sexual y reproductiva, crear 
buenos programas de salud que satisfagan las necesidades físicas y mentales de las 
muchachas y para atender las necesidades de las madres jóvenes, las mujeres 
embarazadas y las madres lactantes; 

d) Establecer programas de educación entre compañeros y de divulgación destinados a 
intensificar la labor individual y colectiva con miras a disminuir la vulnerabilidad de las 
muchachas al VIH/SIDA y a otras enfermedades de transmisión sexual; conforme a lo 
acordado en el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo, y a lo establecido en el informe de la presente Conferencia, reconociendo las 
funciones de los padres mencionadas en el párrafo 267 de la presente Plataforma de Acción; 

e) Velar por que las muchachas, sobre todo las adolescentes, reciban educación e 
información en materia de fisiología reproductiva, salud reproductiva y salud sexual, 
conforme a lo acordado en el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo, y a lo establecido en el informe de esa Conferencia, así como en 
materia de prácticas responsables de planificación de la familia, vida de familia, salud 
reproductiva, enfermedades de transmisión sexual, transmisión y prevención del VIH/SIDA, 
reconociendo las funciones de los padres mencionadas en el párrafo 267. 

f) Incorporar la formación sanitaria y nutricional para las niñas a los programas de 
alfabetización y los planes de estudio académico desde la enseñanza primaria; 

g) Hacer hincapié en la responsabilidad que incumbe a los adolescentes por lo que respecta 
a la salud y las actividades sexuales y reproductivas mediante la prestación de los servicios 
y el asesoramiento apropiados, como se indica en el párrafo 267; 

h) Elaborar programas de información y capacitación que se ocupen de las necesidades de 
salud especiales de las niñas, destinados a las personas encargadas de planificar y ejecutar 
las políticas de salud; 

i) Adoptar todas las medidas oportunas para abolir las prácticas tradicionales que perjudican 



la salud de los niños, conforme a lo estipulado en el artículo 24 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño11. 

 

Objetivo estratégico L.6. Eliminar la explotación económica del trabajo infantil y 
proteger a las niñas que trabajan  

Medidas que han de adoptarse 

282. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

a) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño11, proteger a los niños contra la explotación económica y contra el desempeño de 
cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para 
su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social; 

b) Fijar en la legislación nacional una edad mínima de admisión en el empleo para los niños, 
incluidas las niñas, de conformidad con las normas laborales internacionales existentes y la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en todos los sectores de actividad; 

c) Proteger a las niñas que trabajan mediante las medidas siguientes: 

i) Fijar una edad o edades mínimas de admisión en el empleo; 

ii) Vigilar estrictamente las condiciones de trabajo (respeto de la jornada laboral, la 
prohibición de que trabajen las niñas a quienes se lo impide la legislación nacional, la 
inspección de las condiciones de higiene y salud en el trabajo); 

iii) Otorgar protección de la seguridad social; 

iv) Establecer una capacitación y una educación permanentes; 

d) Reforzar, en caso necesario, la legislación que reglamenta el trabajo infantil y fijar multas 
u otras sanciones apropiadas para garantizar el cumplimiento efectivo de la legislación; 

e) Inspirarse en las normas de trabajo internacionales vigentes, incluidas, en su caso, las 
normas de la OIT sobre la protección de los niños trabajadores, al elaborar la legislación y 
las políticas laborales nacionales. 

 

Objetivo estratégico L.7. Erradicar la violencia contra las niñas  

Medidas que han de adoptarse 

283. Medidas que han de adoptar los gobiernos, según proceda, y las organizaciones 
internacionales y no gubernamentales: 

a) Adoptar medidas eficaces para promulgar y aplicar la legislación a fin de garantizar la 
seguridad de las muchachas frente a toda forma de violencia en el trabajo, incluidos los 
programas de capacitación y los programas de apoyo; y adoptar medidas para erradicar el 
acoso sexual de las muchachas en las instituciones de educación y de otra índole; 

b) Adoptar las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas oportunas para 
defender a las niñas, tanto en la familia como en la sociedad, contra toda forma de violencia 
física o mental, lesiones o abusos, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, 
incluido el abuso sexual; 

c) Impartir capacitación en materia de género a las personas que trabajan en programas de 
tratamiento, rehabilitación y de asistencia de otra índole destinados a las muchachas 
víctimas de la violencia y promover programas de información, apoyo y capacitación para 
éstas; 

d) Promulgar y aplicar leyes que protejan a las muchachas contra toda forma de violencia, 



como la elección prenatal del sexo y el infanticidio femenino, la mutilación genital, el incesto, 
los abusos sexuales, la explotación sexual, la prostitución y la pornografía infantiles, y 
establecer programas seguros y confidenciales y servicios de apoyo médico, social y 
psicológico apropiados para cada edad destinados a las niñas que son víctimas de la 
violencia. 

 

Objetivo estratégico L.8. Fomentar la conciencia de las niñas y su participación en la 
vida social, económica y política 

Medidas que han de adoptarse 

284. Medidas que han de adoptar los gobiernos y las organizaciones internacionales y 
no gubernamentales: 

a) Facilitar a las muchachas el acceso a la educación y la información sobre cuestiones 
sociales, culturales, económicas y políticas, y a los medios de comunicación que se ocupan 
de estas cuestiones, y permitirles expresar sus opiniones; 

b) Respaldar a las organizaciones no gubernamentales, y sobre todo a las destinadas a la 
juventud, en su labor de promoción de la igualdad y la participación de las muchachas en la 
sociedad. 

 

Objetivo estratégico L.9. Fortalecer la función de la familia* en cuanto a mejorar la 
condición de las niñas  

Medidas que han de adoptarse 

285. Medidas que han de adoptar los gobiernos, en colaboración con las 
organizaciones no gubernamentales: 

a) Elaborar políticas y programas para ayudar a la familia, como se define en el párrafo 29 
supra, en sus funciones de apoyo, educación y crianza, haciendo especial hincapié en la 
erradicación de la discriminación contra las niñas en el seno familiar; 

b) Crear un entorno que fortalezca la familia, tal como se define en el párrafo 29 supra, con 
miras a adoptar medidas de apoyo y prevención que protejan y respeten a las niñas y 
promuevan su potencial; 

c) Educar y estimular a los padres y los encargados para que traten de igual modo a las 
niñas y a los niños y para que procuren que tanto las niñas como los niños compartan las 
responsabilidades familiares, tal como se definen en el párrafo 29 supra. 

* Según se define en el párrafo 29 supra. 

(...) 

 

 

__________________________________ 


